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D. JOSÉ GIMÉNEZ CERVANTES, Secretario del Consejo de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, en uso de las competencias que le otorga
el artículo 40 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996, de 6 de
septiembre,

CERTIFICA:

Que en la Sesión nº 38/01 del Consejo de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones celebrada el día 8 de noviembre de 2001, se ha adoptado
el siguiente:

ACUERDO

Por el que se aprueba la:

RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ADOPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES
SOBRE EL SERVICIO Y PROCEDIMIENTO DE ENTREGA DE SEÑAL,
DICTADAS DENTRO DEL EXPEDIENTE ABIERTO EN ESTA COMISIÓN
CON REFERENCIA MTZ 2001/4038, RELATIVO A LA MODIFICACIÓN DE
LA OFERTA DE ACCESO AL BUCLE DE ABONADO PUBLICADA POR
TELEFÓNICA DE ESPAÑA, S.A.U. EN FECHA 20 DE ENERO DE 2001.

I.  HECHOS

PRIMERO.  En fecha 20 de enero de 2001, Telefónica de España, S.A.U. (en
adelante TESAU) publicó en la página web www.telefonicaonline.com su Oferta
de Acceso al Bucle de Abonado, en atención a lo dispuesto en el artículo 11.1
del Reglamento que establece las condiciones para el acceso al bucle de
abonado de la red pública telefónica fija de los operadores dominantes,
aprobado por Real Decreto 3456/2000, de 22 de diciembre (en adelante,
Reglamento de acceso al bucle de abonado).  Dicha oferta se publicó como
consecuencia de la Resolución de 28 de diciembre de 2000, de la Secretaría
de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información, por la
que se modifica la primera Oferta de Acceso al Bucle de Abonado de TESAU.
El apartado 2 de la citada Oferta de Acceso al Bucle de Abonado (en adelante,
OBA) se refiere al Servicio de Ubicación.
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SEGUNDO.  Con fecha 31 de enero de 2001 se inició en la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones procedimiento administrativo para instar la
modificación de la OBA, al amparo de lo establecido en el artículo 11.2 del
Reglamento de acceso al bucle de abonado.

TERCERO.  En fecha 15 de febrero de 2001, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones aprobó una resolución relativa a la adopción de medidas
cautelares en relación con el plazo de comunicación de costes de habilitación y
de confirmación de ubicación, así como determinación del alcance de las
obligaciones derivadas de dicha confirmación, dictadas dentro del
procedimiento para la modificación de la OBA antes referido.

CUARTO.  En fecha 21 de junio de 2001, la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones aprobó una resolución relativa a la adopción de medidas
cautelares sobre el servicio y procedimiento de ubicación de equipos de los
operadores autorizados, dictadas dentro del procedimiento para la modificación
de la OBA antes referido.

QUINTO. Con fecha 6 de julio de 2001, Retevisión, S.A., remite, para su
incorporación en el expediente, documentación en relación con las
modificaciones que considera necesarias a, entre otros aspectos de la OBA, la
definición del servicio de entrega de señal.

SEXTO. Con fecha 6 de Septiembre de 2001 se efectuó un requerimiento de
información a TESAU (sexto requerimiento de información a TESAU del
expediente OBA), solicitando, la remisión de la siguiente información relevante
al objeto de la presente cautelar:

- con respecto a la modalidad de entrega de señal mediante cámara
multioperador, aspectos y características técnicas, tiempo medio de
consecución de permisos y realización de la obra civil, componentes de
costes del servicio.

- con respecto a la modalidad de entrega de señal mediante el uso de
infraestructuras de interconexión, elementos incluidos, estimaciones de
costes y plazos de entrega, actuaciones necesarias y aspectos
específicos para las variantes de PdI eléctrico en las dependencias de
TESAU y PdI óptico.

- para la modalidad de entrega de señal mediante radioenlace, alcance de
las restricciones de empleo contenidas en la OBA y costes y plazos
medios de las actuaciones requeridas.

- para la modalidad de capacidad portadora indicar si el precio del servicio
incluye la conexión desde los equipos del operador autorizado hasta la
red de transporte de TESAU.

- copias de los contratos actualizados de TESAU con Telefónica Móviles
España S.A. para el servicio de ubicación de antenas en los inmuebles
de TESAU.
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SÉPTIMO. En fecha 19 de septiembre de 2001, fue adjudicado un contrato
menor de consultoría a la entidad Arcome Consulting, S.L, tal y como consta en
el correspondiente expediente de contratación iniciado en esta Comisión, con el
objeto de realizar un estudio sobre los costes de diversos servicios
relacionados con el acceso al bucle de abonado.  En el contexto de dicho
estudio, esta Comisión ha obtenido de la citada entidad indicaciones sobre los
importes orientados a costes de los elementos componentes de los servicios
soporte de las distintas modalidades de entrega de señal.

OCTAVO. Con fecha 21 de septiembre de 2001 se recibe en esta Comisión la
contestación de TESAU al citado sexto requerimiento de información, en la que
TESAU remite la información solicitada.

NOVENO. Con fecha 25 de septiembre de 2001, se recibe escrito de
alegaciones de Skypoint, S.A., en relación con, entre otros aspectos, el servicio
de entrega de señal.  Skypoint, S.A., considera que el servicio de entrega de
señal debe poderse aplicar al acceso indirecto (conexión a PAI, PAI-D y PAI-
N). Indica asimismo las numerosas deficiencias de que adolece, a su juicio, la
definición de la modalidad de enlace radio.

DÉCIMO. En fecha 10 de octubre de 2001 tuvo entrada en esta Comisión
escrito de ASTEL efectuando alegaciones al expediente, en las que indica la
urgente necesidad de medidas cautelares que desarrollen el servicio de
entrega de señal para permitir la apertura efectiva del bucle de abonado. Para
ello ASTEL remite junto con su escrito un documento detallado de propuestas y
requisitos relativos al servicio de entrega de señal.

UNDÉCIMO. Con fecha 11 de octubre de 2001, Firstmark, S.A., remite escrito
con informaciones en relación con una posible medida cautelar sobre el
servicio de entrega de señal. Firstmark, S.A., considera necesario que se
recoja la posibilidad de que el servicio de entrega de señal mediante enlace
radio pueda ser prestado por terceros operadores, se encuentren o no
coubicados en la central correspondiente, para lo que propone una serie de
condiciones que resultarían de aplicación.

DUODÉCIMO. Con fecha 23 de octubre de 2001, Loop Telecom, S.A., remite
comentarios adicionales a la propuesta de ASTEL sobre el servicio de entrega
de señal.

A los anteriores antecedentes de hecho les son de aplicación los siguientes
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II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

II.1. Habilitación competencial de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones para instar la modificación de la Oferta de Acceso al
Bucle de Abonado.

El artículo 4.2 a) del Reglamento (CE) nº 2887/2000, del Parlamento Europeo y
del Consejo, de 18 de diciembre de 2000, sobre el acceso desagregado al
bucle local, establece que, dentro de las funciones de supervisión
encomendadas a las autoridades nacionales de regulación, corresponde a
éstas la posibilidad de “imponer modificaciones de la oferta de referencia para
el acceso desagregado al bucle local y a los recursos asociados, incluidas las
tarifas, cuando dichas modificaciones estén justificadas”.

En tal sentido, el artículo 11.2 in fine del Reglamento de acceso al bucle de
abonado, dispone la habilitación competencial de la Comisión del Mercado de
las Telecomunicaciones para dictar, de oficio o a instancia de la parte
interesada, resolución motivada instando a la modificación de la OBA, fijando la
fecha a partir de la cual dicha modificación surtirá efectos.

En consecuencia, esta Comisión resulta competente para instar la modificación
de la OBA y fijar la fecha a partir de la cual dicha modificación surtirá efectos,
mediante resolución motivada.

II.2. Habilitación legal para la adopción de medidas cautelares.

El artículo 1. seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las
Telecomunicaciones dispone que la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, una vez iniciado el procedimiento correspondiente, podrá
en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, adoptar las
medidas cautelares que estime oportunas para asegurar la eficacia del laudo o
de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de juicio
suficientes para ello.

En desarrollo de lo anterior, el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del
Mercado de las Telecomunicaciones, aprobado por Real Decreto 1994/1996,
de 6 de septiembre, faculta a esta Comisión para adoptar medidas cautelares,
una vez incoado el procedimiento correspondiente de oficio o a instancia de
parte, pudiendo consistir las mismas en órdenes de cesación o de imposición
de condiciones determinadas para evitar el daño que pudieran causar las
conductas a que se refiere el procedimiento o en la imposición de fianza de
cualquier clase, excepto la personal, que sea bastante para responder de la
indemnización de los daños y perjuicios que se pudieran causar. Por último, el
citado artículo 31 impide dictar medidas cautelares que puedan causar
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perjuicios de difícil o imposible reparación a los interesados o que impliquen
violación de derechos amparados por las leyes.

La regulación expuesta sobre adopción de medidas cautelares se completa con
lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJPAC) por la cual se rige esta Comisión
en el ejercicio de las funciones públicas que la Ley le atribuye, conforme
establece el artículo 1.Uno párrafo 2 de la Ley 12/1997, de 24 de abril, antes
citada.

II.3. Concurrencia de los presupuestos necesarios para la adopción de la
presente medida cautelar.

Primero.- La presente resolución tiene por objeto la adopción de una medida
cautelar que asegure el efecto útil de la resolución que en su día se dicte en el
expediente abierto en esta Comisión para la modificación de la OBA publicada
por TESAU en fecha 20 de enero de 2001.

En efecto, mientras se tramita el correspondiente procedimiento administrativo
y según se deriva de su instrucción, resulta imprescindible modificar
cautelarmente el apartado 3 de la OBA, relativo al servicio de entrega de la
señal a la red del operador. Ello, para asegurar que los distintos procedimientos
incorporados a la oferta para la provisión de los diferentes servicios
contemplados para el acceso al bucle se desarrollan de tal forma que permitan,
en todo momento, cumplir los objetivos que para dicha oferta señala el artículo
11 del Reglamento de acceso al bucle de abonado. En concreto, es preciso
establecer cautelarmente un nuevo servicio y procedimiento de entrega de la
señal por parte de TESAU a los operadores autorizados ubicados en el interior
de sus dependencias, tanto en la modalidad de ubicación física como distante.

En este sentido, cabe indicar que esta Comisión concibe el servicio de entrega
de señal como un servicio inescindible y complementario del propio servicio de
ubicación de equipos, considerando a ambos como recursos asociados al
acceso desagregado al bucle de abonado, tal y como se desprende del artículo
2 del Reglamento referido. Por ello, con la presente medida se trata de
asegurar, provisionalmente, que la entrega de señal se lleve a cabo en
condiciones transparentes, proporcionales y no discriminatorias, suministrando
a los operadores autorizados recursos y alternativas de entrega de señal
equivalentes a los que TESAU se proporciona a sí misma o a sus empresas
filiales o participadas, conforme lo dispuesto en el artículo 3 del Reglamento de
acceso al bucle de abonado.

Todo ello, con el fin inaplazable de hacer factible el acceso de los operadores
autorizados al recurso asociado de entrega de señal, como condición previa e
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indispensable para la provisión por TESAU a otros operadores del acceso al
bucle de abonado, en los términos establecidos en la normativa en vigor.

Segundo.- Concurren en el presente procedimiento los elementos necesarios
que justifican la adopción de una medida cautelar, a saber: existencia de
elementos de juicio suficientes; necesidad para asegurar la eficacia de la
resolución que pudiera recaer e inexistencia de perjuicios de difícil o imposible
reparación a los interesados o violación de derechos amparados en leyes.

El Tribunal Constitucional ha interpretado el régimen de adopción de medidas
cautelares indicando que no se produce vulneración de derechos
constitucionales siempre que exista una norma jurídica que permita su
adopción, se adopten las medidas cautelares por resolución en derecho y se
basen en un juicio de razonabilidad en cuanto a la finalidad perseguida y
circunstancias concurrentes (STC 108/1984, de 26 de noviembre y Auto TC de
9 de diciembre de 1987).

a) Existe una norma jurídica que permite la adopción de las medidas
cautelares en el marco del presente procedimiento.

Como ya se ha señalado en la presente resolución, esta Comisión está
facultada para adoptar medidas cautelares en el presente caso en virtud de lo
dispuesto en el artículo 1.seis de la Ley 12/1997, de 24 de abril, de
Liberalización de las Telecomunicaciones, así como en el artículo 31 del
Reglamento de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones.

b) Apariencia de buen derecho.

La medida cautelar que se aprueba por la presente resolución establece
nuevas reglas para el servicio de entrega de señal contemplado en el apartado
tercero de la OBA actualmente publicada. Incorpora, asimismo, un nuevo
procedimiento de entrega de señal y desarrolla modalidades del servicio
escasamente tratadas en la oferta actual. Con ello se trata de poner remedio
provisional a los perjuicios derivados de la oferta vigente de entrega de señal
para asegurar unas condiciones transparentes, equitativas y no discriminatorias
en el acceso desagregado a los bucles de abonado y a los recursos asociados.

En efecto, tal y como ha revelado la instrucción del procedimiento, la actual
oferta del servicio de entrega de señal contemplado en la OBA imposibilita, por
las razones que más adelante se señalan, el acceso de los operadores
autorizados a dicho recurso asociado en las condiciones exigidas tanto por el
artículo 3.1 del Reglamento de acceso al bucle de abonado como por el artículo
3.2 del Reglamento (CE) 2887/2000, del Parlamento Europeo y del Consejo, de
18 de diciembre de 2000, sobre el acceso desagregado al bucle local. En tales
circunstancias, resulta imprescindible establecer, aún de forma provisional y
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una vez reunidos los elementos de juicio suficientes, un nuevo servicio y
procedimiento de entrega de señal complementario del servicio de ubicación,
como requisito previo e inaplazable de acceso a un recurso asociado para
garantizar la finalidad última de provisión del acceso desagregado al bucle a los
operadores autorizados en condiciones transparentes, equitativas y no
discriminatorias, como queda dicho.

Con respecto al cumplimiento de los requisitos legales para la adopción de la
presente medida cautelar es preciso señalar, en principio, que el nuevo servicio
de entrega de señal es respetuoso con las condiciones establecidas para el
mismo en la normativa en vigor. Se estima, por tanto, que el nuevo servicio de
entrega de señal, así como el procedimiento inherente, asegura la provisión de
este recurso asociado en condiciones transparentes, proporcionales y no
discriminatorias, considerando que se trata de un servicio complementario e
inseparable del recurso de ubicación de equipos, tal y como se deriva del
artículo 9 del Reglamento de acceso al bucle de abonado.

En segundo lugar, y a los efectos previstos en el artículo 72.3 de la LRJPAC y
el artículo 31 del Reglamento de la Comisión del Mercado de las
Telecomunicaciones, cabe afirmar que la medida es idónea y proporcional al
resultado perseguido, no suponiendo para TESAU ni para los operadores
autorizados un perjuicio de difícil o imposible reparación, en ningún caso. Y
esto es así, aún en el supuesto de que la resolución definitiva del
procedimiento introdujese alguna variación en el servicio y procedimiento de
entrega de señal que por la presente se incorpora provisionalmente a la OBA,
mediante su oportuna modificación, en los términos establecidos en el artículo
11.2 del Reglamento de acceso al bucle de abonado. Y ello por cuanto la
hipotética variación podría arbitrar los mecanismos compensatorios del
supuesto perjuicio causado, caso de producirse, como queda dicho.

Por último, la presente medida se adopta sin un trámite de audiencia
específico, dada su urgencia según más adelante se justifica, y ello
considerando que su otorgamiento frustraría los efectos que se persiguen,
expresados en términos de agilidad y rapidez. Además, no cabe olvidar que
existen en el procedimiento principal escritos de alegaciones sobre el servicio
de entrega de señal tanto de TESAU como de otros operadores, alegaciones
que se han tenido en cuenta en la adopción de la presente medida cautelar.
Por otro lado, la medida no es susceptible de implicar, en ningún caso,
indefensión, por cuanto supone una verdadera llamada a los interesados para
que en el procedimiento puedan manifestar lo que a su derecho convenga
sobre el particular, al amparo de lo dispuesto en el artículo 79 de la LRJPAC,
para su consideración en la resolución que finalmente se dicte, siendo,
además, susceptible de los recursos correspondientes.

Como consecuencia de todo lo anterior, cabe concluir que queda asegurada la
apariencia de buen derecho de la presente medida cautelar.
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c) Necesidad y urgencia de la medida.

El servicio de entrega de la señal de la OBA es esencial para recoger las
comunicaciones con los abonados de los bucles totalmente desagregados o
compartidos y encaminarlas (entregarlas) hasta los puntos de presencia de la
red del operador.  La primera fase en el despliegue de infraestructuras para la
competencia en el mercado local vía el acceso desagregado al bucle es
necesariamente la coubicación de los equipos del operador competidor en los
edificios donde se ubican los repartidores de pares de cobre de Telefónica.  La
disponibilidad de las infraestructuras para la entrega de la señal
(comunicaciones en ambos sentidos) desde los bucles desagregados y
mediante los equipos coubicados del operador sería el siguiente paso en el
desarrollo de las infraestructuras de la apertura del bucle. Ahora bien, es una
fase que habría de poderse desplegar en paralelo a la coubicación para evitar
demoras en la disponibilidad de las infraestructuras básicas, ya que una
ejecución secuencial de estos trabajos sólo podría retardar aún más la
competencia en el bucle de abonado.

No debe olvidarse que establecer los canales físicos de transporte o
transmisión entre los equipos del operador sitos en los edificios de Telefónica y
el resto de la red del operador (formando una extensión de la propia red), tal y
como se deriva del artículo 9.5 del Reglamento de acceso al bucle de
abonado,1 es vital para poder avanzar y consolidar las infraestructuras
competitivas que permitan garantizar a los operadores la suficiente
disponibilidad de capacidad y recursos de red para abordar la subsecuente
oferta de servicios y la captación de clientes con unas mínimas condiciones de
seguridad y calidad de servicio.

Es por ello que después del reinicio, seis meses después, del proceso de
coubicación, el cual ha sufrido muy considerables demoras, resulta urgente
revisar pormenorizadamente el servicio de entrega de señal tal y como se
contempla en la OBA actual. De este modo es posible identificar potenciales
obstáculos, faltas de precisión procedimental o cualquier elemento que genere
inseguridad en las inversiones a abordar por los operadores competidores;
factores todos ellos que pudiesen retraerles o ralentizarles en el proceso de
despliegue de unas infraestructuras mínimas de acceso al bucle, como son las
que deben unir los nodos de su red coubicados en las centrales de Telefónica
con su propia red troncal.

La CMT ha venido estudiando las modalidades de entrega de la señal en la
OBA y ha identificado, conjuntamente con las propuestas específicas

                                           
1 El citado artículo 9.5 contempla efectivamente esa necesidad inexcusable: “Los operadores

dominantes facilitarán a los operadores autorizados la instalación de medios de transmisión
para la conexión exterior de los equipos ubicados por estos operadores.”
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planteadas por los operadores a través de Astel o de forma individual, aspectos
de este servicio vital que requieren su urgente revisión, incluso antes de una
revisión más general de la OBA completa.  Dejar de acometer estas medidas
urgentes y necesarias en este momento supondría no despejar las
incertidumbres existentes en la previa redacción de la entrega de la señal,
impidiendo fomentar la competencia en este sector esencial del mercado. La
modificación del servicio de entrega de señal es, en este momento, un requisito
imprescindible para garantizar unas condiciones mínimas que permitan
afrontar, sin riesgos de altos costes ni de demoras injustificadas, la progresiva
extensión de redes locales de acceso directo mediante el acceso al bucle de
abonado, tal y como se pretende tanto en la regulación comunitaria como en la
nacional.

En efecto, la medida cautelar adoptada en la presente Resolución es necesaria
y urgente por cuanto el servicio de entrega de señal es imprescindible para el
acceso al bucle. Sin una oferta razonable de entrega de señal de nada sirve la
ubicación de equipos en inmuebles de TESAU, con lo que la gravedad de los
perjuicios en su capacidad de competir que la indefinición del servicio puede
suponer para los operadores coubicados justifica la necesidad y urgencia de la
presente medida. Así lo cree también ASTEL, que en escrito de 10 de octubre
de 2001 solicita la adopción de medidas cautelares que modifiquen el citado
servicio. De hecho, resultan evidentes las incertidumbres generadas por los
precios que dependen de proyectos específicos así como por la indefinición de
algunas de las modalidades del servicio, tal como se analiza a continuación.
Así pues, en este momento resulta urgente modificar cautelarmente el capítulo
citado de la OBA, de modo que los nuevos plazos, términos y condiciones
formen parte de la OBA a la mayor brevedad, aún de forma cautelar y a la
espera de la resolución definitiva que modifique la OBA.

En cuanto a las deficiencias identificadas en el servicio de entrega de la señal
de la primera OBA, es de destacar que de las cinco modalidades contempladas
(cámara multioperador, circuitos punto a punto, capacidad portadora, uso de
infraestructuras de interconexión, y enlace vía radio) solamente una, la cámara
multioperador, aparecía con un servicio descrito en bastante detalle que, no
obstante, se dejaba sujeta a proyecto específico en cuanto a precios.  La
modalidad mediante circuitos punto a punto es una oferta ya existente, pero en
principio poco atractiva económicamente.  En cuanto a la capacidad portadora,
Telefónica ha propuesto, con posterioridad a la aprobación de la OBA, una
adaptación de su oferta general de capacidad portadora particularizada para la
OBA.

Sin embargo, dos de las opciones que podrían tener un mayor interés para los
operadores por su potencial rapidez de ejecución en condiciones normales, el
uso de infraestructuras de interconexión y los enlaces radio, se describen en la
OBA actual muy superficialmente y sin que se incluya ninguna referencia de
precios.
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Es por ello que la CMT ha trabajado en el estudio de una definición de las
opciones de entrega de la señal más clara y detallada, con procedimientos
administrativos también de mayor detalle y con plazos más razonables.  En
cuanto a los precios a facturar, se ha buscado siempre fijar listas de precios
promediados de los componentes de los distintos servicios siempre que ha sido
posible y orientarlos a costes actuales y no discriminatorios.

Asimismo se ha introducido, como principio, la posibilidad de que los
operadores competidores puedan llegar a cuantos acuerdos de compartición de
infraestructuras y recursos de acceso al bucle deseen, habiendo Telefónica de
no impedir y facilitar este uso conjunto o compartido con objeto de aprovechar
las economías de escala y la progresiva competencia en el bucle salvando los
potenciales obstáculos que pueden plantearse para los operadores en
determinadas circunstancias o ubicaciones con respecto a unos costes fijos de
salida inabordables económicamente. Por todo lo anterior, se establecen varias
medidas concretas que llevan a modificar el servicio de entrega de señal, los
procedimientos asociados, y los correspondientes precios.

Además, la nueva redacción del servicio de entrega de señal toma en cuenta lo
establecido en la resolución de esta Comisión, de fecha 5 de julio de 2001,
relativa a la adopción de medidas cautelares sobre el establecimiento de
condiciones para el acceso indirecto al bucle de abonado, En ella se disponía
lo siguiente: "Los operadores podrán, a los efectos de valerse con mayor
eficiencia de los servicios recogidos en las medidas anteriores, utilizar  las
infraestructuras soporte de los PdIs ópticos constituidos para interconectar las
redes telefónicas de los operadores para el acceso a los  PAIs. Asimismo, los
operadores también podrán emplear las infraestructuras soporte de los PdIs
ópticos de terceros operadores, o las  constituidas para el servicio de entrega
de la señal en el marco del acceso desagregado al bucle." Así pues se incluye,
en primer lugar, la previsión de que las infraestructuras que se establezcan al
amparo de cualquier modalidad del servicio de entrega de señal podrán ser
utilizadas para la conexión a PAI o PAI-D del acceso indirecto al bucle de
abonado. Por otra parte, se contempla que todo lo establecido sobre la
modalidad de utilización de infraestructuras de interconexión es aplicable
igualmente a su utilización para la conexión a PAI o PAI-D del acceso indirecto
al bucle de abonado.

A continuación se describen las modificaciones introducidas cautelarmente a
cada una de las modalidades de entrega de la señal, con excepción de la
modalidad de circuitos alquilados punto a punto.

Entrega de la señal mediante cámara multioperador.  Para esta modalidad,
descrita en bastante detalle ya en el texto de la primera OBA, se ha
incorporado una mayor flexibilidad en la descripción del servicio en función de
la demanda y se ha establecido un procedimiento más detallado, claro y con
plazos de provisión mucho menores.  Asimismo, en lugar de estar sujeto a la
incertidumbre de un proyecto específico, se plantea aquí una lista de precios
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promediados para los distintos componentes del servicio que permitirán a los
operadores conocer de antemano el nivel de las inversiones requeridas en
cada ubicación para este tipo de entrega de la señal.

Entrega de la señal mediante uso de infraestructuras de interconexión.
Esta modalidad, descrita de forma muy somera y sin indicación de casuística,
ni de precios, ni de procedimiento, ni plazos, es presentada en estas medidas
cautelares definiendo los posibles escenarios identificados y sus componentes
básicos, con un procedimiento claro y sencillo y con plazos razonables, y con
una lista de precios que facilitarán los presupuestos de los operadores.  Hay
que tener en cuenta que esta modalidad podría ser de gran interés por los
operadores que ya disponen de puntos de interconexión con Telefónica y la
reutilización de estas infraestructuras les permitiría economizar costes y
tiempo.  La falta de un desarrollo claro, preciso y con precios de esta compleja
modalidad habría dificultado su desarrollo rápido y orientado a costes.

Entrega de la señal mediante uso de enlace vía radio.  Considerada como
una modalidad sujeta a proyecto específico caso a caso y ofrecida
exclusivamente a través de la instalación por Telefónica de los elementos
necesarios, su descripción era muy básica e imprecisa.  Los operadores
competidores consideran esta modalidad como muy interesante, al igual que la
CMT, y es por ello, en razón de su gran complejidad, que se ha tratado de
realizar una descripción pormenorizada del servicio de entrega vía radio, con
una fase necesaria de replanteo previa y con la posibilidad de que sea el
operador competidor coubicado (de forma individual o conjuntamente con otros
operadores coubicados) el que decida si desea instalar él mismo toda la
infraestructura necesaria (soporte y antenas), con excepción de la bajada de la
señal mediante cable a través de la estructura del edificio hasta el recinto de
coubicación, reservada siempre a Telefónica, o si desea compartir soportes
existentes de Telefónica o plantear a Telefónica que sea ella quien realice un
proyecto específico sobre la base de los requisitos del operador.  Esta
posibilidad de que sea el propio operador quien coubique sus infraestructuras
radio se ha considerado más aconsejable que el detalle de un servicio de por sí
con mucha casuística, dejando en este caso las obligaciones asociadas al uso
de frecuencias y sus medios de soporte a la responsabilidad del operador.  El
procedimiento se ha detallado con objeto de minimizar las imprecisiones y
agilizar el servicio, con plazos razonables.  En cuanto a precios, sólo se han
fijado aquéllos que podrían significar en sí mismos una discriminación con
respecto a los ofrecidos por Telefónica a sus empresas filiales y, en particular,
a Telefónica Móviles España, S.A.

Entrega de la señal mediante oferta de capacidad portadora.  La oferta
realizada por Telefónica a los operadores con posterioridad a la publicación de
la OBA se ha incorporado con modificaciones editoriales aclaratorias y si bien
no se modifican en esta medida cautelar, sí se han modificado los plazos y
ciertas condiciones de prestación en consonancia con las modificaciones que
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fueron aprobadas en la resolución, de 9 de agosto de 2001, relativa a la Oferta
de Interconexión de referencia.

Vistos los citados antecedentes y fundamentos de derecho, esta Comisión

RESUELVE

PRIMERO.  Instar a TESAU a modificar cautelarmente el capítulo 3 de la Oferta
de Acceso al Bucle de Abonado de TESAU (OBA) sustituyéndolo por el anexo I
a esta Resolución.

SEGUNDO.  Instar a TESAU a incluir en el anexo VII de precios de la OBA el
anexo II a esta resolución.

TERCERO.  Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de su
notificación a TESAU, quien actualizará asimismo el texto de su OBA
incorporando esta modificación el día siguiente a dicha notificación.

El presente certificado se expide al amparo de lo previsto en el artículo 27.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el Artículo 23.2 de la Orden de 9 de abril
de 1997, por la que se aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, con anterioridad a la
aprobación del Acta de la sesión correspondiente.

Asimismo, se pone de manifiesto que contra la resolución a la que se refiere el
presente certificado, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse,
con carácter potestativo, recurso de reposición ante esta Comisión en el plazo
de un mes desde el día siguiente al de su notificación o directamente, recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo de la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
su notificación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.ocho de la Ley
12/1997, de 24 de abril, de Liberalización de las Telecomunicaciones, la
Disposición adicional cuarta, apartado 5, de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y el artículo 116 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y sin
perjuicio de lo previsto en el número 2 del artículo 58 de la misma Ley.

Vº Bº EL PRESIDENTE
EL SECRETARIO

José Mª Vázquez Quintana
José Giménez Cervantes
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ANEXO  I

3.  SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL A LA RED DEL OPERADOR

3.1  Introducción

El servicio de entrega de señal consiste en la conexión de equipos situados en dependencias

de Telefónica (tanto en SdO o SdT como en ubicación distante en parcela) con

infraestructuras o equipos del Operador situados fuera de los inmuebles de Telefónica. El

servicio es aplicable tanto a operadores utilizando la modalidad de ubicación física como a

aquéllos haciendo uso de la ubicación distante en inmuebles de Telefónica de España.

Por su propia definición, se trata de un servicio ofertado solamente a los operadores que

dispongan de o hayan solicitado coubicación física o ubicación distante en dependencias de

Telefónica.

Las infraestructuras que se establezcan al amparo de cualquier modalidad del servicio de

entrega de señal podrán ser utilizadas para la conexión a PAI o PAI-D del acceso indirecto

al bucle de abonado.

Los operadores interesados deberán indicar en la petición correspondiente qué modalidad de

servicio desean utilizar. Se distinguen las siguientes modalidades:

- entrega de señal en cámara multioperador

- circuitos punto a punto

- servicio de capacidad portadora para el bucle

- utilización de infraestructuras de interconexión

- entrega de señal mediante enlace radio

Con carácter general, los operadores autorizados podrán alcanzar acuerdos particulares y

privados entre ellos para conectar sus equipos y hacer así posible la utilización del servicio

de entrega de señal en modo conjunto, en cualquiera de las modalidades contempladas. Con

tal fin, Telefónica dará las máximas facilidades para la conexión entre sí de los equipos de

dichos operadores en la SdO o recinto de SdT.  Telefónica facturará el servicio al operador

que lo solicite.  La identidad de los operadores que se agrupen en una determinada

ubicación figurará en la solicitud correspondiente, aunque sólo uno de ellos figurará como

operador solicitante principal y responsable.

Las solicitudes de entrega de señal se podrán presentar (de acuerdo a los procedimientos

descritos) por parte de los Operadores autorizados mediante procedimiento de intercambio

electrónico hasta que esté disponible el procedimiento definitivo vía web.

Alternativamente, las solicitudes podrán presentarse en la sede de Telefónica de España, en

horario de 9 a 20 horas.  Las solicitudes que se remitan por correo postal se entenderán

presentadas a las 12:00 horas del día en que se reciba el envío por Telefónica.  Se dará

acuse de recibo de las solicitudes presentadas indicando fecha, hora y minuto de

presentación.
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3.2  Entrega de señal en cámara multioperador

El servicio de entrega de señal en cámara multioperador consiste en la conexión mediante

fibra óptica desde los espacios donde se encuentran los equipos del operador situados en

dependencias de Telefónica hasta una arqueta o cámara multioperador situada en las

cercanías del edificio a la que el operador llega por sus propios medios.

Las cámaras multioperador podrán ser utilizadas por tantos operadores como admite su

capacidad especificada.  No obstante la primera de las cámaras se instalará con capacidad

suficiente para atender la demanda inicial y futuras solicitudes.

La conexión mediante fibra óptica se realiza a través de un armario de dispersión óptica que

será suministrado por Telefónica como parte de la instalación y se ubicará en la SdO o en el

recinto en SdT. Se instalará un cable de acometida óptica de ocho fibras desde dicho

armario hasta la roseta óptica los espacios donde se encuentran los equipos de cada

operador que haya solicitado esta modalidad de entrega de señal. En principio, se dará

continuidad a cuatro de las ocho fibras de dicha acometida, dos de ellas son las fibras

activas y las otras dos de reserva, aunque se puede acordar con el Operador la prolongación

o activación de otro número de fibras.

Desde el armario de dispersión hasta la cámara multioperador se instalarán los cables de 32

fibras que sean necesarios1 o un cable de 16 fibras en caso de arqueta para 4 operadores.

Dichos cables se terminarán dentro de la cámara en una caja de empalme de acceso

universal a la que se conectarán las fibras que vengan de cada operador intercalando en cada

una de las fibras un filtro óptico de 4ª ventana.  La fusión de las fibras de los operadores con

las de entrada al edificio conexión  con la red de cada operador se realiza en una cámara

prefabricada rectangular tipo GBRF, multioperador en las proximidades de la central de

Telefónica de España.

Los elementos necesarios para realizar conexiones mediante fibra óptica se representan en

la figura 3.1.

OPERADOR 2

ROSETA

JAULA
OPERADOR 1

CABLE F.O.

ARMARIO
DE

DISPERSIÓN
ÓPTICA

OPERADOR 1

OPERADOR 4

´CÁMARA
MULTIOPERADOR

SALA DE OPERADORES
O RECINTO EN SdT

CAJA  DE
EMPALME

8 f.o.

JAULA
OPERADOR 2

Figura 3.1. Esquema general del servicio

                                                  
1  En principio un máximo de 4, que debería ser suficiente ya que permitirán proporcionar el servicio de entrega de

señal en arqueta a 32 operadores con cuatro fibras cada uno.
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Será responsabilidad de Telefónica el mantenimiento y la reparación de averías, incluyendo

la fusión de las fibras en la caja de empalme, la cual se realizará de forma coordinada con el

Operador.

La Obra Civil de Telefónica de España consistirá en un prisma de canalización desde su red

hasta la cámara, donde se realizará la conexión. Desde esta cámara, cada operador

construirá su canalización, desde la pared de la cámara que le ha correspondido.

En el interior de la cámara Prefabricada GBRF se instalarán los elementos necesarios para

realizar la interconexión, fijándolos a las paredes de las mismas si fuera necesario.

 RdO

Equipos operador

Central local de

Telefónica con

coubicación

A la red del operador 2

Jaula del operador 1

 RdO

Equipos operador

Jaula del operador 2

A la red del operador 1

Cámara
Multioperador

Distancia máxima óptima: 25 m

Elemento

Conexión

Figura 3.2.  Servicio de entrega de la señal mediante cámara y fibra al operador

3.2.1  Ubicación de la cámara multioperador

La ubicación de la cámara multioperador en cada edificio se comunicará a los operadores

que hayan solicitado espacio mediante un plano incluido en el proyecto específico de

coubicación. Telefónica comunicará asimismo si en las proximidades de las centrales

referidas existe ya una arqueta que pueda utilizarse a estos efectos.  Estas informaciones

serán suministradas siempre que se elabore un proyecto específico de coubicación,
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independientemente de que se hayan o no realizado ya solicitudes del servicio de entrega de

señal.2

La ubicación de la arqueta de interconexión multioperador se determinará siguiendo los

siguientes criterios:

1. La distancia entre la arqueta y el edificio de Telefónica no excederá de 25 metros.  Si no

fuera posible, Telefónica lo comunicará a los operadores indicando las razones de la

imposibilidad.

2. Entre las alternativas de ubicación de la arqueta se escogerá aquella que permita la

habilitación en el menor tiempo posible, descartándose localizaciones en calles en

garantía o donde la concesión de licencias de obras esté de facto congelada, o que para

su acceso sea ineludible el paso por zonas en estas condiciones.

3. La ubicación de la cámara multioperador deberá garantizar que el resto de los

operadores puedan llegar sin problemas hasta ella, de forma que en todo caso las tres

paredes por las que acceden los operadores puedan ser utilizadas en las condiciones del

punto anterior.

3.2.2  Cámara Multioperador y obra civil

Esta cámara es un paralelepípedo rectangular constituido por solera, dos paredes

longitudinales, dos transversales y techo.

Por una de las paredes transversales de la cámara prefabricada se efectuará la entrada de la

canalización de Telefónica y por las otras tres paredes, las entradas de los operadores.  El

techo irá provisto de una abertura de 90 cm, que permite el paso de una persona.

Las dimensiones interiores y las principales características de estas cámaras GBRF para el

caso de 8 operadores son las siguientes:

• número de conductos de entrada por pared transversal:  8

• número de conductos de entrada por pared longitudinal:  8

• altura interior:  190 cm

• longitud interior:  240 cm

• anchura interior:  130 cm

• separación vertical entre niveles de tubos consecutivos de empalmes:  24 cm

• distancia del nivel superior de tubos al techo:  50 cm

• espesor de techo, paredes y solera:  15 cm

Según la demanda inicial,

• para 1 o 2 operadores se instalará una arqueta con capacidad para 4 operadores

• para 3 o más operadores se instalará una arqueta para 8 operadores

• para más de 8 operadores, se instalará la arqueta estándar que mejor se ajuste a la

demanda estimada a medio plazo.

En caso de que no exista capacidad suficiente en la arqueta multioperador para acomodar a

un nuevo operador que solicita el servicio transcurrido el periodo inicial, se construirá una

                                                  
2  Si ello no es posible por haberse entregado ya a la entrada en vigor del procedimiento el proyecto específico del

citado edificio, Telefónica comunicará mediante plano con la ubicación exacta propuesta para la arqueta

multioperador a los cinco días hábiles de la solicitud de entrega de señal en cámara multioperador.
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segunda arqueta de tamaño mínimo (con capacidad total para unos 4 operadores) a menos

que en el plazo que se abra para la presentación de solicitudes por otros operadores se

presenten nuevas solicitudes.

Las cámaras, tal como se ha indicado en el apartado anterior, disponen de 4 paredes de

entrada de canalizaciones. Telefónica de España utilizará una de las dos paredes

transversales, ocupando los dos conductos inferiores. Los operadores que accedan a la

cámara utilizarán la otra pared transversal y las dos longitudinales, ocupando cada uno dos

entradas para sendos tubos.

La canalización desde la cámara hasta la central de Telefónica, consistirá en dos tubos de

125mm, para garantizar posteriores ampliaciones de la capacidad de conexión de la central

(nuevos tendidos de cables de fibra óptica).

3.2.3  Caja de empalme

La caja de empalme será suministrada por Telefónica como parte de la instalación.

La caja de empalme será estanca al agua y de 64 fibras ópticas de acceso universal. En el

caso de saturarse la caja de empalme, se instalará otra caja de empalme en la misma cámara

multioperador.

El coste de la caja será imputado de forma proporcional al número de fibras que cada

operador solicite interconectar.

El Operador podrá solicitar una caja de empalme y cable de fibras de uso exclusivo, que

deberá sufragar enteramente.

3.2.4  Filtros para las Fibras Activas

Sobre cada fibra se instalará un filtro óptico de 4ª ventana (1.625 nm). Estos filtros ópticos

son componentes pasivos utilizados en transmisión por fibra óptica para modificar la

distribución espectral de la señal, a fin de seleccionar unas longitudes de onda e inhibir

otras.

El tipo de filtro que se instalará en cada una de las fibras activas que se entreguen al

operador es el que se dispone sobre fibra óptica con recubrimiento de 250 micras, de tal

manera que separa las ventanas de trabajo, dejando pasar la 2ª (centrada en 1310 nm) y 3ª

ventanas (centrada en 1550 nm) e impidiendo el paso de la 4 ª ventana (centrada en 1625

nm) utilizada para supervisión.

3.2.5  Fibra Óptica

La fibra es óptica monomodo G.652 en 2ª ventana, que permite también la 3ª ventana. Sus

características de transporte son:

• atenuación en 2ª ventana (1285 nm<=l<=1330 nm), At<0,4 (db/km)

• atenuación en 3ª ventana (1.525 nm<=l<=1.550 nm), At <0,25 (db/km)

• dispersión cromática valor máximo para 1.550 nm = 18,0 ps/(nm-km)
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• cubierta PKP en el exterior y cubierta ignífuga (TKT) a partir de la galería de cables

de la central

• acometidas de ocho fibras ópticas, con cubierta KT

3.2.6  Roseta de 8 fibras ópticas

En principio, y salvo petición específica del Operador autorizado, se instalará una roseta

para 8 fibras. Dicha roseta, permite la conexión, mediante conectores, entre los equipos de

transmisión y la red óptica. Se trata de un elemento para instalaciones de interior.

3.2.7  Conectores de la Roseta

Los conectores que puede equipar la roseta son los SC/APC de pulido angular a 8 grados y

atenuación menor que 0,6 dbs en cualquier caso:

• Tipo APC (pulido angular):  garantiza PR ² 60 dB

Ventanas de trabajo 2 a: 1280 nm ¢ ¢l  1340 nm

3 a: 1520 nm ¢ ¢l  1580 nm

Condiciones ambientales +25o °  5o C; < 75 % hum. r.

Las posibles variantes de este tipo de conectores son:

Descripción Características Características de la f.o.
1 SC/APC cable de 3.0 mm amarillo fibra 9.5/125 mm

2 Adaptador SC/APC con aletas para fijación

3.3  Procedimiento de petición para cámara multioperador

3.3.1  Presentación de solicitudes

El formulario de solicitud que se mostrará en la página web  incluirá los siguientes campos

obligatorios:

• tipo de procedimiento: entrega de señal en cámara multioperador

• código MIGA de la central/RPCA

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)

• identificación del operador solicitante

- código de operador

- dirección postal

- teléfonos de contacto de obra civil (principal y alternativo) e ingeniería (principal

y alternativo)

- fax

- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

• datos del servicio

- número de fibras en activo requerido 3

- número de fibras en reserva requerido4

                                                  
3  Este parámetro tendrá un valor por defecto de 2 fibras activas.
4  Este parámetro tendrá un valor por defecto de 2 fibras en reserva.
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- elementos de uso exclusivo requeridos (caja de empalme, etc.)

• campos opcionales

- localización preferida para la cámara respecto de la ubicación del edificio

- plazo adicional de entrega permitido por el operador

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de

solicitud, ésta quedará registrada en ese momento mediante la generación automática de un

código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos:

Descripción de Campo Longitud Tipo
tipo de solicitud (entrega de señal/cámara) 2 Numérico decimal

código MIGA de la central/edificio/repartidor 7 Numérico decimal

código del operador peticionario (intx) 3 Numérico decimal

fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 8 Numérico decimal

número secuencial de petición de entrega de señal 3 Numérico decimal

3.3.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal

La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas:

• causas de fuerza mayor

• operador no ha solicitado coubicación

• inviabilidad técnica de la modalidad solicitada

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica.

La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y

actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa

particular de la denegación.

3.3.3  Interacciones

1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma

especificada en el apartado “presentación de solicitudes.” Dicha solicitud podrá

rellenarse en sincronía con la solicitud de coubicación y/o tendido de cable, y será

tratada como una solicitud independiente.

2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío

y validación vía web.

3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web de la

solicitud correspondiente y enviará un correo electrónico al operador peticionario, antes

de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, la siguiente información:

• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal en cámara

• código de referencia

• causa concreta de denegación

• fecha de la denegación

No existe cámara o no se dispone de capacidad en la existente

4. Si no existe cámara multioperador o la cámara existente está completamente ocupada,

dentro del mismo plazo de 5 días Telefónica comunicará esta circunstancia al operador
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solicitante y publicará en la página web al efecto un anuncio, y notificará por correo

electrónico a los operadores, para informar de la apertura de un plazo de 7 días para la

presentación de solicitudes por otros operadores interesados de entrega de señal

mediante cámara multioperador en el mismo edificio, que comenzará al día siguiente de

la notificación.

5. Dos días después de la expiración del plazo para solicitudes adicionales, Telefónica

publicará en su página web y comunicará a los operadores interesados por correo

electrónico la siguiente información:

• operadores que solicitan la cámara multioperador

• número de fibras asignadas a cada operador

• reparto de costes entre los operadores iniciales de acuerdo a la lista de precios

aprobada

6. Telefónica presentará a los operadores interesados un proyecto específico detallado de

la obra necesaria en el plazo de 15 días desde el fin del plazo de presentación de

solicitudes por otros operadores.

El proyecto deberá incluir la localización exacta de la cámara y la identificación de las

entradas asignada a cada operador, a fin de que los operadores autorizados puedan

planificar la conexión desde su red.  Incluirá igualmente la canalización hasta el edificio

de Telefónica y la acometida de cable de fibra óptica hasta los espacios de coubicación,

una relación de los componentes a utilizar en el servicio de entrega de señal y un punto

de contacto para obra civil y otro para ingeniería, a los que los operadores podrán

dirigirse para coordinar en lo necesario la instalación.

7. Los operadores implicados deberán confirmar sus peticiones dentro de un plazo de 5

días hábiles contados desde que se les notifique el proyecto específico.  La

confirmación por los operadores podrá dar lugar al establecimiento de pagos parciales y

el afianzamiento de las cantidades restantes.

De no confirmar todos los operadores, Telefónica dispondrá de 4 días adicionales para

calcular la nueva la asignación de costes y comunicarla a los operadores peticionarios,

la cual se entenderá confirmada por defecto, salvo comunicación expresa en sentido

contrario por parte de algún operador, al día siguiente de la comunicación por

Telefónica.  Este proceso de iteraciones por bajas (4+1 días) se realizará hasta la

confirmación por todos los operadores restantes.

8. Una vez hayan confirmado los operadores, Telefónica realizará las actuaciones

correspondientes del proyecto específico y entregará el servicio en el plazo establecido,

para su aceptación por los operadores.

9. Una vez realizados todos los trabajos de instalación, se procederá a la aceptación por

parte de los operadores de la instalación completa.  Para ello se realizarán las medidas

especificadas en este documento.  De no ser satisfactorias, Telefónica realizará de forma

inmediata las necesarias actuaciones para solventar el problema.

Cuando existe cámara con capacidad suficiente

10. Si ya existe cámara multioperador con capacidad para acoger al nuevo operador, dentro

del mismo plazo de 5 días Telefónica notificará por correo electrónico a los operadores

ya instalados en la cámara la incorporación del nuevo operador y comunicará al
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operador solicitante por correo electrónico y actualizando su solicitud en la web la

siguiente información:

• operadores compartiendo la cámara multioperador

• número de fibras asignadas a cada operador

• reparto de costes entre todos los operadores de acuerdo a la lista de precios

aprobada

11. El operador solicitante dispondrá de 3 días para confirmar su petición de entrega de

señal.  La confirmación podrá dar lugar al establecimiento de pagos parciales y el

afianzamiento de las cantidades restantes.

12. Una vez haya confirmado el operador, Telefónica realizará las actuaciones

correspondientes y entregará el servicio en el plazo establecido, para su aceptación por

el operador.

13. Una vez realizados todos los trabajos de instalación, se procederá a la aceptación por el

operador de la instalación completa.  Para ello se realizarán las medidas especificadas

en este documento.  De no ser satisfactorias, Telefónica realizará de forma inmediata las

necesarias actuaciones para solventar el problema.

3.3.4  Aceptación de la instalación

Para la aceptación de la instalación se realizarán las siguientes medidas en las longitudes de

onda en torno a 1310 y 1550 nm: medidas de potencia de central a central de las fibras

ópticas empalmadas, y medidas reflectométricas bidireccionales de todo el enlace.

Se aceptará la entrega del servicio cuando se cumplan las siguientes condiciones:

• El promedio de la pérdida de los empalmes sea menor o igual que 0,10 dB, no

existiendo ningún empalme por encima de 0,20 dB.

• La pérdida del filtro y sus dos empalmes esté por debajo de 1 dB.

• La atenuación de los tramos de fibra, entre empalmes, de cada uno de los operadores sea

menor o igual que 0,40 dB/km a 1310 nm y que 0,25 dB/km a 1550 nm.

• Las medidas de atenuación en 2ª y 3ª estarán equilibradas, no aceptándose diferencias

de atenuación superiores a 2 dB entre fibras diferentes del enlace.

• La atenuación total del enlace no será mayor de 20 dB.

3.3.5  Plazos

Se aplicarán los plazos que se indican a continuación, según la modalidad escogida.  La

disponibilidad de los espacios de coubicación en SdO o SdT será un requisito previo para la

entrega del servicio pero no para la ejecución de los trabajos para su provisión.

El plazo de entrega será de 40 días hábiles desde la aceptación del proyecto específico por

parte de los operadores interesados, o bien 20 días hábiles desde la presentación de la

solicitud si se utiliza una cámara ya existente.
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El plazo de entrega no incluye, en su caso, el tiempo necesario para la obtención de los

permisos que resulten necesarios, si bien ambos operadores realizarán los mejores esfuerzos

para su obtención en el plazo más breve posible.

3.3.6  Cancelación y modificación de entrega de señal mediante cámara multioperador

Una vez formulada la solicitud de entrega de señal mediante cámara multioperador por un

determinado operador, éste podrá cancelar o modificar la solicitud realizada, sin costes, en

los siguientes casos:

• antes de la fecha de cierre del plazo de presentación de solicitudes

• dos días antes de la fecha tope para la comunicación por Telefónica de la confirmación

de la solicitud

Si el operador cancela con posterioridad, Telefónica podrá facturar al operador las horas

empleadas por el personal de Telefónica dedicadas a la provisión del servicio hasta ese

momento o el desmontaje de elementos.

3.3.7  Ampliación de entrega de señal mediante cámara multioperador

Cuando se desee ampliar una instalación de entrega de señal, se accederá con el código de

referencia de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el sistema web.  El

sistema generará un nuevo código de referencia correspondiente a la nueva solicitud

(solicitud ampliada).  Se aplicarán los mismos procedimientos y plazos estándar.

3.3.8  Procedimiento de baja de entrega de señal

Cuando un operador solicite la baja de todo el espacio de coubicación, se generará

automáticamente una baja completa de entrega de la señal.  También es posible mediante el

procedimiento aquí descrito realizar una petición específica parcial o completa de baja de

entrega de la señal.  Cualquier baja dará lugar a las responsabilidades que correspondan por

parte del operador dado de baja, así como a los correspondientes derechos de reembolso, en

su caso, por el coste de alta abonado en su momento.

1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de

entrega de la señal, introduciendo el código de referencia de la solicitud de alta.

2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en

su caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos

obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo código de

referencia que identificará a la solicitud de baja.

3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 3 días desde su envío

y validación vía web.

4. En el plazo de 10 días desde la aceptación de la baja, Telefónica y el operador realizarán

los correspondientes trabajos de desconexión parcial o completa del servicio.
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3.4  Circuitos punto a punto proporcionados por Telefónica

El Operador podrá acogerse a la oferta en vigor de circuitos alquilados de Telefónica para

conectar sus equipos situados en dependencias de Telefónica (tanto en SdO o SdT como en

ubicación distante en parcela) con los puntos que desee.

Las condiciones técnicas y económicas son las correspondientes a la oferta de circuitos

punto a punto, de Telefónica.  Para el caso de la velocidad de 155 Mbit/s y superiores se

realizará proyecto específico.
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3.5  Servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora

El servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora es una oferta de alquiler de

circuitos digitales para la conexión entre los nodos del operador autorizado y los recintos de

coubicación y ubicación distante en los edificios de Telefónica acogidos a la Oferta del

Bucle de Abonado (OBA).

Dado que este servicio se considera como una particularización del servicio de Capacidad

Portadora, las especificaciones de este último servicio son de aplicación también para el

servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora siempre que no se explicite aquí

lo contrario.  En este documento se detallan las adaptaciones necesarias en el entorno del

bucle de abonado.

El servicio de entrega de señal mediante Capacidad Portadora se compone de dos servicios

elementales e independientes: servicio de conexión y servicio de enlace (ver figura)

3.5.1  Servicio de Conexión

Se define el servicio de conexión como la conexión mediante capacidad portadora de los

nodos del operador autorizado que solicita el servicio a los puntos de conexión de la red de

transporte de Telefónica. Este servicio supone la instalación del equipamiento necesario

para realizar la conexión en el domicilio del Operador.  Estos equipos de transmisión serán

ofrecidos por Telefónica o proporcionados por el operador en conformidad con las

especificaciones de Telefónica, para su instalación por Telefónica.

El servicio de conexión podrá ser contratado explícitamente para el servicio de entrega de

señal, o bien podrá hacerse uso de parte de la capacidad de un servicio de conexión

contratado previamente o ampliar dicha capacidad.

Se establecen cuatro categorías dentro de este servicio: Servicio de Conexión de Nivel 1,

ofrecido en las áreas urbanas de determinadas localidades, conectadas a la red interurbana

de Telefónica, Servicio de Conexión de Nivel 2, ofrecido en las áreas urbanas de un rango
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mayor de localidades, conectadas a la red provincial de Telefónica, Servicio de Conexión de

Nivel 3, ofrecido en el resto de áreas urbanas y Servicio de Conexión de Nivel 4, para la

conexión de domicilios del Operador en áreas no urbanas.

Es de aplicación a este servicio el apartado 1.1 del documento del Servicio de Capacidad

Portadora de Telefónica con las excepciones expresas que aquí se indican.

3.5.2  Servicio de Enlace

Se define el servicio de enlace como la provisión de circuitos digitales de 2, 34 ó 155 Mbit/s

a través de la red de transporte de Telefónica desde un nodo del operador autorizado

conectado a una central de Telefónica (Central A) hasta los recintos de coubicación y

ubicación distante en los edificios de Telefónica acogidos a la OBA.  La conexión de la

Central A con el nodo del operador puede estar soportada bajo el servicio de conexión o

mediante la utilización de un punto de interconexión.

3.6  Procedimiento administrativo de solicitud de capacidad portadora para OBA

3.6.1  Presentación de solicitudes
En caso desee hacerse uso de un servicio de conexión y no exista con anterioridad, podrá

realizarse una solicitud combinada para el servicio de entrega de señal mediante capacidad

portadora, incluyendo el servicio de conexión y el servicio de enlace específico con el

recinto de coubicación o ubicación distante.

Es de aplicación la oferta del servicio de Capacidad Portadora excepto el punto 5.4 relativo

a los plazos de implantación y solicitud de los servicios.

El formulario de solicitud que se mostrará en la página web incluirá los siguientes campos

obligatorios:

• tipo de procedimiento: entrega de señal mediante capacidad portadora

• código MIGA de la central/RPCA

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)

• identificación del operador solicitante

- código de operador

- dirección postal

- teléfonos de contacto de obra civil (principal y alternativo)

- fax

- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

• datos del servicio de enlace o ampliación de enlace

- tipo (urbano, provincial, interprovincial)

- número de circuitos de 2 Mbit/s

- número de circuitos de 34 Mbit/s

- número de circuitos de 155 Mbit/s

• datos del servicio de conexión

- dirección postal del punto de presencia del operador

- capacidad requerida

• campos opcionales

- plazo adicional de entrega permitido por el operador
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Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de

solicitud, ésta quedará registrada en ese momento mediante la generación automática de un

código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos:

Descripción de Campo Longitud Tipo
tipo de solicitud (entrega de señal/capacidad portadora) 2 numérico decimal

código MIGA de la central/edificio/repartidor 7 numérico decimal

código del operador peticionario (intx) 3 numérico decimal

fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 8 numérico decimal

número secuencial de petición de entrega de señal 3 numérico decimal

3.6.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal

La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas:

• causas de fuerza mayor

• operador no ha solicitado coubicación

• inviabilidad técnica de la modalidad solicitada

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica.

La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y

actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa

particular de la denegación.

3.6.3  Interacciones

1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma

especificada en el apartado “presentación de solicitudes.” Dicha solicitud podrá

rellenarse en sincronía con la solicitud de coubicación y/o tendido de cable, y será

tratada como una solicitud independiente.

2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío

y validación vía web.

3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web de la

solicitud correspondiente y enviará un correo electrónico al operador peticionario, antes

de 5 días desde la recepción de la solicitud de alta, la siguiente información:

• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal mediante capacidad

portadora
• código de referencia

• causa concreta de denegación

• fecha de la denegación

Se requiere servicio de conexión y servicio de enlace

4. Cuando el operador requiera el servicio conexión además del servicio de enlace,

Telefónica entregará el servicio de acuerdo a los siguientes plazos:

• circuitos a     2 Mbit/s,  38 días naturales

• circuitos a   34 Mbit/s,  40 días naturales

• circuitos a 155 Mbit/s,  45 días naturales
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Se requiere solamente servicio de enlace

5. Cuando el operador requiera solamente un servicio de enlace o ampliación del servicio

de enlace, Telefónica entregará el servicio de acuerdo a los siguientes plazos:

• circuitos a     2 Mbit/s,  18 días hábiles

• circuitos a   34 Mbit/s,  18 días hábiles

• circuitos a 155 Mbit/s,  18 días hábiles

3.6.4  Cancelación y modificación de entrega de señal mediante capacidad portadora

Una vez formulada la solicitud de entrega de señal mediante capacidad portadora por un

determinado operador, éste podrá modificar o cancelar la solicitud realizada, sin costes, en

los siguientes casos:

• dos días antes de la fecha tope para la comunicación por Telefónica de la aceptación de

la solicitud

Si el operador cancela con posterioridad, Telefónica podrá facturar al operador las horas

empleadas por el personal dedicado a la provisión y deshabilitación del servicio hasta ese

momento.

3.6.5  Ampliación de entrega de señal mediante capacidad portadora

Cuando se desee ampliar capacidad portadora para entrega de señal, se accederá con el

código de referencia de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el sistema

web.  El sistema generará un nuevo código de referencia correspondiente a la nueva

solicitud (solicitud ampliada).  Se aplicarán los mismos procedimientos y plazos estándar.

3.6.6  Procedimiento de baja de entrega de señal mediante capacidad portadora

Cuando un operador solicite la baja de todo el espacio de coubicación, se generará

automáticamente una baja completa de entrega de la señal.  También es posible mediante el

procedimiento aquí descrito realizar una petición específica parcial o completa de baja de

entrega de la señal.

1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de

entrega de la señal, introduciendo el código de referencia de la solicitud de alta.

2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en

su caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos

obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo código de

referencia que identificará a la solicitud de baja.

3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 3 días desde su envío

y validación vía web.
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4. En el plazo de 10 días desde la aceptación de la baja, se realizarán los correspondientes

trabajos de desconexión parcial o completa del servicio.
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3.7 Entrega de la señal mediante utilización de infraestructuras de interconexión

3.7.1 Aspectos generales

Se define esta modalidad como la reutilización para el servicio de entrega de la señal de las

infraestructuras físicas, equipos y medios de transmisión asociados (denominados aquí

generalmente como infraestructuras de interconexión o PdIs) destinados a la interconexión

con alguna de las centrales frontera ubicadas en el mismo edificio.

Todo lo establecido sobre esta modalidad de entrega de señal es aplicable igualmente a la

utilización de infraestructuras de interconexión para la conexión a PAI o PAI-D del acceso

indirecto al bucle de abonado.

Esta modalidad podrá ser solicitada por operadores que tengan establecido, o en fase de

constitución, un punto de interconexión con alguna de las centrales frontera ubicadas en ese

edificio. Si así lo acordara, un operador podrá también solicitar la entrega de la señal a

través de un punto de interconexión establecido, o en fase de constitución, de un operador

tercero. Dicho operador tercero no tiene necesariamente que haber alcanzado un acuerdo de

acceso al bucle con Telefónica.

Telefónica será responsable de la instalación de las infraestructuras adicionales necesarias

desde los espacios donde se encuentran los equipos del operador hasta la cámara de

interconexión; a partir de este punto el Operador continuará la señal por sus propios medios,

de modo análogo a lo establecido para la interconexión.

La ruta física será simple o doble en función del acuerdo con el operador pero sobre la base

de la tipología existente y definida para el PdI en servicio o en constitución. Es decir, si el

PdI óptico es simple, no podrá solicitarse ruta doble.

Telefónica tendrá derecho a una contraprestación económica, de acuerdo a la lista de

precios aprobada, por la utilización de su parte de la infraestructura de interconexión y por

las infraestructuras y trabajos adicionales que sean necesarios.

3.7.2 Variantes

Se distinguen las siguientes variantes:

• Incorporación de la señal en los equipos y medios de transmisión en servicio de un PdI

con capacidad disponible.

• Utilización de fibras vacantes de un PdI.

• Utilización de espacio disponible en canalización de un PdI para nueva fibra.

En todas ellas las actuaciones y elementos facturables pueden depender de qué operador es

el propietario de la arqueta y de si nodo frontera y central frontera coinciden.5

                                                  
5  Según las definiciones de la Oferta de Interconexión de Referencia, la central frontera es el equipo de conmutación

de Telefónica de España/el Operador que se conecta al equipo de conmutación del Operador/Telefónica de España y

permite encaminar llamadas y/o mensajes de señalización y registrar las llamadas que permitan realizar el

intercambio de cuentas entre la red de Telefónica de España y la red del Operador. Existen centrales frontera de

conmutación y centrales frontera de señalización. En cambio, el nodo frontera es la ubicación de Telefónica de

España/el Operador que se conecta físicamente con la red del Operador/Telefónica de España.
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El Operador podrá solicitar la variante que desee a menos que ésta resulte técnicamente

inviable.

3.7.3  Incorporación de la señal en los equipos y medios de transmisión en servicio de
un PdI con capacidad disponible

En esta variante se proporcionará la prolongación de la señal procedente del equipo de

transmisión del Operador mediante la instalación de un cable coaxial o de fibra óptica

(interfaz eléctrica6 a 2 Mbits/s o 34 Mbits/s o STM1, o bien interfaz óptica7 STM1), hasta el

equipo de transmisión establecido para la interconexión con el operador.

Esta variante es aplicable tanto a PdIs ópticos como a PdIs eléctricos en dependencias de

Telefónica.

Se estudiará si la capacidad del equipo instalado puede asumir las señales procedentes de

este servicio, las tramas de interconexión existentes y las previsiones de tramas de

interconexión. En caso contrario, habrá que estudiar y acordar para cada caso la ampliación

del equipo de transmisión que sea necesaria, los trabajos de reasignación de las tramas y los

posibles planes de corte que fueran necesarios para acomodar todas las tramas en el nuevo

equipamiento de transmisión.

Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son:

1. Establecimiento de cableado interno (del tipo de interfaz deseado) entre equipos

coubicados en SdO/SdT y el equipo de transmisión de interconexión de Telefónica.

2. Instalación de tarjetas adicionales en el equipo o los equipos de transmisión de

interconexión.

3. Ampliación del equipo de transmisión si fuera necesario.

Por tanto, los elementos facturables son: cableado interno y puerto adicional. Si nodo

frontera de transmisión y central frontera no coinciden, son dos los puertos adicionales a

facturar.

Telefónica tendrá derecho igualmente a una contraprestación económica, de acuerdo a la

lista de precios aprobada, por la utilización de las siguientes infraestructuras de

interconexión: tendido de fibra óptica, equipo de transmisión y, si nodo frontera de

transmisión y central frontera no coinciden, red de transmisión incluyendo la utilización de

los equipos de transmisión adicionales involucrados.

Los dos escenarios posibles se muestran en las figuras 3.7.1 y 3.7.2.

3.7.4 Utilización de fibras vacantes de un PdI

En esta variante se proporcionará la prolongación de un cable de fibra óptica desde la

ubicación del equipo de transmisión en SdO o SdT hasta enlazar con un repartidor de fibra

                                                  
6  La señal eléctrica entregada por los equipos del operador deberá ser conforme a la Recomendación G.703 del UIT-

T para los diferentes tipos de velocidad de la señal.
7  Físicamente, la interfaz óptica estará constituida por 4 fibras ópticas conformes a la Recomendación G.652 de la

UIT–T.  Se utilizará una fibra para transmisión y otra para recepción (más dos fibras en reserva).
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óptica. Se prolongan 4 fibras ópticas8 hasta la arqueta de interconexión donde se instalarán

los correspondientes filtros ópticos de 4ª ventana para independizar las redes.  Si nodo

frontera de transmisión y central frontera no coinciden, la conexión entre los equipos

coubicados en SdO/SdT y el equipo de transmisión de Telefónica podría ser también de

interfaz eléctrica.

El operador propietario de la arqueta de interconexión en cada caso será el responsable de la

obtención, de ser necesario, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y de la

fusión de las fibras vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de

potencia.

Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son:

1. Establecimiento de cableado interno (fibra óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT

y el repartidor óptico de interconexión, o bien, si nodo frontera de transmisión y central

frontera no coinciden, conexión eléctrica u óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT

y el equipo de transmisión de Telefónica).

2. Si Telefónica es el operador propietario de la arqueta de interconexión, obtención, en su

caso, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y fusión de las fibras

vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia.

3. Si nodo frontera de transmisión y central frontera no coinciden, instalación de tarjetas

adicionales en los equipos de transmisión involucrados.

Por tanto, los elementos facturables son: cableado interno, fusión de fibras y medidas si son

realizadas por Telefónica, más puertos adicionales si nodo frontera de transmisión y central

frontera no coinciden.

Telefónica tendrá derecho igualmente a una contraprestación económica por la utilización

de las siguientes infraestructuras de interconexión: tendido de fibra óptica y, si nodo

frontera de transmisión y central frontera no coinciden, red de transmisión incluyendo la

utilización de los equipos de transmisión adicionales involucrados.

Los dos escenarios posibles se muestran en las figuras 3.7.3 y 3.7.4.

3.7.5 Utilización de espacio disponible en canalización de un PdI para nueva fibra

Esta variante es igual a la anterior, si bien se suministra también un nuevo tendido de fibra

hasta la arqueta de interconexión por no desearse o no ser posible la utilización de fibras

vacantes.

Las actuaciones necesarias por parte de Telefónica son:

1. Establecimiento de cableado interno (fibra óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT

y el repartidor óptico de interconexión, o bien, si nodo frontera de transmisión y central

frontera no coinciden, conexión eléctrica u óptica entre equipos coubicados en SdO/SdT

y el equipo de transmisión de Telefónica)

2. Tendido de fibra hasta arqueta.

3. Si Telefónica es el operador propietario de la arqueta de interconexión, obtención, en su

caso, del correspondiente permiso de actuación en vía pública y fusión de las fibras

vacantes, trabajos de empalmes y medidas reflectométricas y de potencia.

                                                  
8  Físicamente, la interfaz óptica estará constituida por 4 fibras ópticas conformes a la Recomendación G.652 de la

UIT–T. Se utilizarán dos fibras para transmisión y dos para recepción.



Cautelar Entrega Señal OBA, noviembre 2001 51

4. Si nodo frontera de transmisión y central frontera no coinciden, instalación de tarjetas

adicionales en los equipos de transmisión involucrados.

Por tanto, los elementos facturables son: cableado interno, tendido de nueva fibra, fusión de

fibras y medidas si son realizadas por Telefónica, más puertos adicionales si nodo frontera

de transmisión y central frontera no coinciden.

Telefónica tendrá derecho igualmente a una contraprestación económica por la utilización

de las siguientes infraestructuras de interconexión: si nodo frontera de transmisión y central

frontera no coinciden, red de transmisión incluyendo la utilización de los equipos de

transmisión adicionales involucrados.

Como referencia servirían los escenarios descritos en las figuras 3.7.3 y 3.7.4,

entendiéndose "nuevo tendido" donde se dice "fibra vacante.
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Figura 3.7.2: Incorporación de la señal en los equipos de transmisión en servicio de

un PdI con capacidad disponible; nodo frontera y central frontera no coinciden.
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Figura 3.7.1: Incorporación de la señal en los equipos de transmisión en servicio de

un PdI con capacidad disponible; nodo frontera y central frontera coinciden.
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Figura 3.7.3: Utilización de fibras vacantes; nodo frontera y central frontera

coinciden.
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Figura 3.7.4: Utilización de fibras vacantes; nodo frontera y central frontera no

coinciden.
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3.8 Procedimiento de solicitud de entrega de la señal mediante PdI

3.8.1 Presentación de solicitudes

El formulario de solicitud que se mostrará en la página web  incluirá los siguientes campos

obligatorios:

• tipo de procedimiento: entrega de señal mediante utilización de PdI

• código MIGA de la central/RPCA

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)

• identificación del operador solicitante

- código de operador

- dirección postal

- teléfonos de contacto (principal y alternativo)

- fax

- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

• Especificación del servicio

- variante deseada(fibras en uso; fibras vacantes; nueva fibra en

canalización)capacidad y modo de transmisión requeridos

- interfaz deseado para cableado interno

- otros parámetros

- PdI de operador tercero (en su caso)

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de

solicitud, ésta quedará registrada en ese momento mediante la generación automática de un

código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos:

Descripción de Campo Longitud Tipo
tipo de solicitud (entrega de señal/PdI-intx) 2 numérico decimal

código MIGA de la central/edificio/repartidor 7 numérico decimal

código del operador peticionario (intx) 3 numérico decimal

fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 8 numérico decimal

número secuencial de petición de entrega de señal 3 numérico decimal

3.8.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal

La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas:

• causas de fuerza mayor

• operador no ha solicitado coubicación

• inviabilidad técnica de la modalidad solicitada

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica.

La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y

actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa

particular de la denegación.

3.8.3  Interacciones

1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal de la forma

especificada en el apartado “presentación de solicitudes”. Dicha solicitud podrá
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rellenarse en sincronía con la solicitud de coubicación y/o tendido de cable, y será

tratada como una solicitud independiente.

2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío

y validación vía web.

3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web de la

solicitud correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la

recepción de la solicitud de alta, incluyendo la siguiente información:

• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal mediante PdI

• código de referencia

• causa concreta de denegación

• fecha de la denegación

4. Telefónica de España indicará al Operador si la capacidad del(de los) equipo(s)

instalado(s) es suficiente o si es necesario acordar la ampliación del equipo de

transmisión, los trabajos de reasignación de las tramas y los posibles planes de corte que

fueran necesarios.

Si sólo son necesarias actuaciones por parte de Telefónica, Telefónica realizará las

actuaciones correspondientes y entregará el servicio en el plazo establecido.

Si son necesarias actuaciones por parte tanto de Telefónica como del Operador, ambos

operadores coordinarán sus actuaciones a fin de que la entrega del servicio se produzca

en el plazo establecido.

3.8.4  Plazos de entrega

La tabla siguiente indica el plazo de entrega en cada caso. La disponibilidad de los espacios

de coubicación será un requisito previo para la entrega del servicio pero no para la

ejecución de los trabajos.

Variante Plazo de entrega

Incorporación de la señal en los equipos

de transmisión en servicio de un PdI con

capacidad disponible

25 días hábiles

Utilización de fibras vacantes de un PdI. 35 días hábiles

Utilización de espacio disponible en

canalización de un PdI para nueva fibra
50 días hábiles

El plazo de entrega no incluye, en su caso, el tiempo necesario para la obtención de los

permisos de que resulten necesarios, si bien ambos operadores realizarán sus mejores

esfuerzos para su obtención en el plazo más breve posible.  En caso de solicitar la entrega

de señal a través de un PdI en proceso de constitución, el plazo de la entrega de la señal

computa a partir de la entrega del PdI.

En caso de que se acuerde la ampliación del equipo de transmisión los plazos de entrega

establecidos se entenderán extendidos en consonancia con lo establecido en la Oferta de

Interconexión de Referencia para ampliaciones con modificaciones en el equipo de

transmisión.
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3.8.5 Cancelación y modificación

Una vez formulada la solicitud por un determinado operador, éste podrá modificar o

cancelar la solicitud realizada, sin costes, en los siguientes casos:

• dos días antes de la fecha tope para la comunicación por Telefónica de la aceptación de

la solicitud

Si el operador cancela con posterioridad, Telefónica podrá facturar al operador las horas

empleadas por el personal dedicado a la provisión y deshabilitación del servicio hasta ese

momento.

3.8.6 Procedimiento de baja

Cuando un operador solicite la baja de coubicación, se generará automáticamente una baja

completa de entrega de la señal.  También es posible mediante el procedimiento aquí

descrito realizar una petición específica, parcial o completa, de baja de entrega de la señal.

1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de

entrega de la señal, introduciendo el código de referencia de la solicitud de alta y se

ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación.

2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en

su caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos

obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo código de

referencia que identificará a la solicitud de baja y la instalación resultante, en su caso.

3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 3 días desde su envío

y validación vía web.

4. En el plazo de 10 días desde la aceptación de la baja el operador y Telefónica realizarán

los correspondientes trabajos de desconexión parcial o completa.
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3.9 Servicio de entrega de señal mediante enlaces de radio

Esta modalidad de entrega de señal requerirá la instalación de un sistema de enlaces vía

radio en las dependencias de Telefónica donde se ofrezca coubicación.  El resto del sistema

de enlaces vía radio estará situado en las dependencias del operador.

El equipamiento que necesita ser instalado en las dependencias de Telefónica incluye, al

menos, el siguiente:

¶ soporte para la(s) antena(s)

¶ una antena o conjunto de antenas

¶ equipos de transmisión radio

¶ medios físicos de conexión entre equipos coubicados

RECINTO COUBICACION

OP1

ANTENA

OPERADOR 1

ANTENA

OPERADOR 3

GUIA-ONDAS o

COAXIALES

HUECOS

DE GUIA-ONDAS

o COAXIALES

TORRE

OPERADOR 2

MASTIL

OP 3EDIFICIO DE
TELEFONICA

El equipo soporte para la antena podrá ser un mástil o una torre instalada en la azotea del

edificio, con la altura requerida para tener línea de visión directa con el resto del sistema de

radio.  También será posible instalar antenas sobre los paramentos verticales y barandillas

del edificio.

OP2
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El equipo de transmisión radio está constituido por una unidad de radio frecuencia y una

unidad de banda base.  También pueden existir configuraciones mayores y redundantes del

tipo 1+1 ó n+1, con varios equipos de transmisión radio.  El equipo de transmisión radio

podrá soportar dos configuraciones9:

• montaje de interior en el que tanto la unidad de radio frecuencias como la de

banda base se sitúan en el recinto de coubicación;

• montaje partido, en el que la unidad de radiofrecuencias se sitúa en el exterior

(ya sea integrada en la antena o en un bastidor de intemperie próximo a la

antena10), situándose la unidad de banda base en el recinto de coubicación.

Es necesario realizar una conexión entre los equipos situados en la azotea y los equipos del

recinto de coubicación.  La conexión entre el equipo de radiofrecuencia o antena integrada y

la unidad de banda base se realizará mediante cable coaxial.  En caso de antena no integrada

con montaje partido, la conexión entre ésta y el equipo de radiofrecuencia,  se realizará

mediante una guía-onda flexible.  En caso de montaje interior del equipo de

radiofrecuencia, será necesario llevar una guía-onda desde la antena hasta el recinto de

coubicación donde se sitúe dicha unidad de radiofrecuencia.

Tanto antes como después de la petición de entrega de señal mediante enlaces de radio, el

operador podrá solicitar, de acuerdo al procedimiento estándar de visitas o al procedimiento

específico de visita para replanteo, el acceso a las azoteas de las dependencias de Telefónica

donde se ofrece coubicación, con el fin de comprobar la existencia del espacio necesario y

la idoneidad para situar la antena requerida.  Con independencia de dichos procedimientos y

de las reuniones conjuntas o de replanteo que pudieran tener lugar durante el proceso de

negociación de la entrega de señal mediante enlaces de radio, Telefónica responderá a las

peticiones concretas de información efectuadas por el operador sobre la disponibilidad de

espacio y de plataformas en soportes ya instalados en azoteas de edificios de Telefónica

donde se haya solicitado coubicación.

La planificación de los trabajos a realizar por Telefónica tendrá dos fases:

• Una visita-replanteo con participación de representantes de Telefónica y de los

operadores autorizados que se realizará previamente a la solicitud de entrega de

señal vía radio.  Las conclusiones de dicha visita deberán ser firmadas por

ambas partes y tendrán la consideración de un anteproyecto.

• Un proyecto realizado por Telefónica con posterioridad al anteproyecto y como

resultado de la aceptación de una solicitud de entrega de señal, donde se

detallarán los suministros y obras necesarias y el coste detallado de los servicios

a prestar. El proyecto se acompañará de la confirmación del anteproyecto.

Telefónica deberá permitir la entrada al edificio y a la azotea de los representantes de los

operadores debidamente acreditados para la realización de los trabajos de instalación y

prueba del mástil, torre, antena y equipos y medios de transmisión, así como la entrada del

material de obra y equipo auxiliar necesario.  Telefónica deberá facilitar la conexión a una

toma de corriente que permita la utilización de los equipos auxiliares (soldadores,

                                                  
9  También es posible considerar una configuración de exterior, en al que ambas unidades de radio están en la azotea

del edificio, pero dada la existencia de espacio de coubicación en el interior, no parece ésta la más probable.
10  En el caso de antena no integrada, la unidad de radio y la antena no están acopladas y, por tanto, podrían requerirse

dos posiciones de mástil, mientras que con la antena integrada o la unidad de radio en bastidor intemperie se requerirá

una sola posición de mástil.
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taladradoras, etc.).  La azotea contará con una toma de tierra para conexión de los equipos

de intemperie, en su caso.

Cuando se realicen trabajos en la cubierta del edificio donde ya existan infraestructuras y

equipos de enlace de radio, será responsabilidad exclusiva de la parte encargada de los

trabajos, sea ésta Telefónica, un operador o una tercera parte, el cumplimiento de la

normativa y procedimientos de seguridad laboral contenida en la legislación vigente

(limitación de exposición a emisiones electromagnéticas, mecanismos de sujeción, etc.)

En el supuesto de instalación de varios equipos de diferentes operadores dentro de un

mismo emplazamiento, los operadores se facilitarán mutuamente o a través del gestor del

emplazamiento los datos técnicos necesarios para realizar el estudio de que el conjunto de

las instalaciones del emplazamiento no superan los niveles radioeléctricos máximos

establecidos en el Reglamento que establece condiciones de protección del dominio público

radioeléctrico, restricciones a las emisiones radioeléctricas y medidas de protección

sanitaria frente a emisiones radioeléctricas, aprobado por Real Decreto 1066/2001, de 28 de

septiembre de 2001.

Cuando la realización de algún trabajo por parte del operador obligue a la consecución de

un permiso o licencia cuyos trámites exijan la autorización del propietario del edificio,

dicha autorización será suministrada por Telefónica a los dos días hábiles de haberse

requerido11.

Queda a la discreción de Telefónica la vigilancia de los trabajos de instalación en la azotea

por el personal de los operadores.  Los gastos incurridos por dicha vigilancia correrán a

cargo de Telefónica.

El régimen de la responsabilidad derivada de las actuaciones del operador será el

establecido en el acuerdo general de acceso al bucle suscrito entre ambos.

3.9.1  Variantes del servicio de entrega de la señal vía radio

Existirán al menos tres variantes del servicio, según quien sea la parte encargada de la

instalación y/o provisión de los servicios de entrega de señal:

1. Suministro e instalación de todos los elementos del sistema radio por el operador (o por

un conjunto de operadores coubicados representados por el operador solicitante).

2. Compartición de un mástil o nivel de torre propiedad de Telefónica, con suministro e

instalación del resto del sistema por el operador.

3. Suministro e instalación de parte o todos los elementos del sistema radio por
Telefónica.

En cualquiera de las variantes, la infraestructura necesaria para la realización de la

conexión entre los equipos de exterior y los equipos en el área de coubicación, (pasamuros,

canaletas, pletinas de tierra, fijación de cables mediante grapas o bridas, etc.) será realizada

por Telefónica.  Cuando dicha infraestructura requiera permisos, dichos permisos correrán

por cuenta de Telefónica. En la medida de lo posible, se intentará emplear las

                                                  
11 Dicha autorización, caso de ser requerida, no implicará una asunción o compartición de responsabilidades por parte

de Telefónica ante cualquier incidencia, incumplimiento de legislación o daño material y personal que sea

consecuencia de los trabajos realizados por el operador.
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infraestructuras existentes y la compartición de infraestructuras entre los operadores

interesados.  Cuando sean necesarios nuevos pasamuros, éstos se ejecutarán

preferentemente por el interior del edificio.  La instalación de pasamuros exteriores sólo se

realizará en circunstancias excepcionales que serán convenientemente justificadas.

El operador podrá proveer, si así lo desea, el cable coaxial o guía-onda adecuado, en cuyo

caso podrá dar instrucciones y asistir a Telefónica para su correcta instalación12.

Los siguientes parámetros relativos a la conexión deberán ser acordados entre el operador

y Telefónica, y formarán parte del anteproyecto resultante de la visita-replanteo conjunto:

• número y tipo de cables coaxiales y/o guía-ondas requeridos;

• número de cables de reserva (se reservará el espacio, pero no se insertarán los

cables), en caso de que sea necesario realizar ampliaciones;

• radio de curvatura máximo del cable y distancia máxima permitida para el cable

coaxial/guía-onda utilizado;

• recorrido esquemático de los cables o guía-ondas entre la azotea y el recinto de

coubicación, en el que se distingan los tramos de canaleta/conductos/pasamuros

existentes y los de nueva ejecución.

El proyecto, cuyo contenido puede depender de la variante elegida, a realizar por

Telefónica antes de los trabajos de instalación incluirá, al menos, la siguiente información

relativa a las conexiones:

• distancia, medida en metros de cable o guía-onda requerido, desde la antena al

recinto de coubicación del operador13;

• esquema del edificio, donde se mostrará el recorrido de los cables coaxiales o

guía-ondas desde el recinto de coubicación del operador hasta el punto de

localización de la torre, mástil o antena sobre paramento vertical.  Se deberá

diferenciar claramente los tramos de canaleta/conductos/pasamuros existentes y

los de nueva instalación.

Para la valoración de los costes de suministro e instalación de la conexión entre los equipos

de exterior y los equipos en el área de coubicación, se aplicará la lista de precios estándar

medios aprobada para los elementos de conducción (pasamuros, canaletas, etc.) así como

para los tipos de cable coaxial y guía-onda más usuales.  El mantenimiento de las

conducciones y de los cables o guía-ondas será responsabilidad de Telefónica.

3.9.2 Suministro e instalación de todos los elementos del sistema radio por el operador
(o por un conjunto de operadores coubicados representados por el operador)

En esta variante del servicio el operador se encargará del suministro e instalación del mástil

o torre soporte de la antena en la azotea del edificio, así como de las antenas y los equipos

de transmisión.  Se asume que todo el edificio es propiedad de Telefónica, pues en otro caso

                                                  
12  Dependiendo de la distancia, puede ser necesario instalar repetidores (alimentados del propio cable coaxial) a lo

largo del recorrido.
13  Es responsabilidad de Telefónica asegurar que la longitud de cable o guía-onda calculada permite la conexión con

holgura entre el conector de la antena/unidad de radio frecuencia y los equipos del operador en el recinto de

coubicación.
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se requeriría el permiso del propietario o comunidad de propietarios para realizar parte de la

instalación14.

La consecución de los permisos administrativos necesarios para la instalación del mástil o

torre correrán por cuenta del operador.  Cualquier incumplimiento de la normativa o falta de

permisos será responsabilidad del operador.  Telefónica podrá denunciar los supuestos

incumplimientos ante la autoridad competente, sin impedir ni interferir la realización de las

obras.

El operador realizará una visita-replanteo a la azotea junto con representantes de Telefónica,

según se describe en el correspondiente procedimiento específico, en el curso de la cual el

operador podrá proponer la localización de la antena y la necesidad de un elemento soporte

(mástil o antena).  Los siguientes parámetros deberán ser acordados entre el operador y

Telefónica, los cuales tendrán la consideración de anteproyecto:

• en caso de construcción de mástil o antena:

- localización exacta de la torre o mástil sobre plano de azotea, incluido

retranqueo

- superficie ocupada

- altura máxima desde la base hasta el extremo superior de la antena

- peso máximo de la torre o mástil junto con las antenas

• en caso de ocupación de paramento vertical o barandilla, localización sobre

alzado de fachada, peso y dimensiones de la antena y tipo de soporte a utilizar;

• en caso de instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización y

superficie adicional requerida15;

• necesidades de alimentación en azotea.

El punto donde se situará la antena, ya sea propuesto directamente por el operador o

propuesta alternativa de Telefónica, deberá ser adecuado para el objeto perseguido.

Telefónica deberá advertir al operador de la existencia de impedimentos16 para la

colocación de mástiles, torres o antenas en ciertos puntos.  Si el operador persiste en su

intención de colocar la antena en un punto inadecuado, esta circunstancia deberá quedar

reflejada en los acuerdos, de forma que Telefónica pueda quedar eximida de

responsabilidades en caso de malfuncionamiento o daños causados.

Con anterioridad a la realización de los trabajos y en el momento de presentar su proyecto,

Telefónica confirmará los siguientes aspectos acordados en el anteproyecto resultado del

replanteo17:

• plano a escala de la azotea, con indicación de localización de la nueva torre o

mástil asignado y marcación de la superficie asignada;

• en caso de colocación de antena en paramentos verticales, alzado de la fachada

con situación de la antena;

                                                  
14  A estos efectos, se considerará como propietario del inmueble a Telefónica para aquellos edificios que fueran

propiedad de Telefónica con anterioridad y que hubieran sido transferidos a una filial o asociada con posterioridad al

31 de Diciembre de 2000.
15 Como ya se ha señalado anteriormente, la unidad de radio frecuencia estará normalmente próxima a la antena en

otra posición de mástil o torre, por lo que no será necesario ocupar superficie adicional.
16  Por ejemplo, la superficie elegida deberá dotar de rigidez mecánica a la estructura, por lo que no serán válidas

superficies propensas a sufrir vibraciones (maquinaria, ascensores, aire acondicionado, etc.).  Así mismo, el punto de

situación de la antena no podrá estar cerca de chimeneas que emitan partículas, fuentes de calor, salidas de gas

corrosivo, etc.
17  Dicha información no deberá diferir de la acordada previamente.
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• En caso de instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización de la

superficie requerida.

Los operadores podrán acordar la instalación de un mástil o torre conjunto con fines de

entrega de la señal para acceso al bucle de abonado, pudiendo colocar las antenas de cada

uno de los operadores coubicados.  Uno de los operadores deberá figurar ante Telefónica

como responsable de la instalación, de forma que Telefónica facturará a dicho operador por

la instalación de la torre o el mástil.  Los demás operadores deberán hacer una solicitud

individual de entrega de señal para instalación de la antena y provisión de conexiones con el

recinto de coubicación, debiendo indicar la utilización del mástil o torre del primer

operador.

En caso de instalación de torre o mástil, el operador deberá satisfacer una cuota mensual por

derechos de uso de la superficie en cubierta de edificio para instalación de mástiles o torres.

Dicha cuota mensual incluirá el derecho de instalación de un bastidor de intemperie de un

máximo de 60x60 cm2.  En caso de fijación de antena en paramentos verticales o

barandillas, el operador satisfará una cuota mensual por derechos de uso para instalación de

antenas.  Asimismo, Telefónica facturará una cuota de alta que incluirá la elaboración del

proyecto y los costes de habilitación si los hubiese.

3.9.3 Compartición de un mástil o nivel de torre propiedad de Telefónica, con
suministro e instalación del resto del sistema por el operador.

En esta variante del servicio el operador compartirá una torre o mástil ya existente,

propiedad de Telefónica, para la instalación de sus antenas, las cuales serán instaladas por el

propio operador.

El operador realizará una visita-replanteo a la azotea junto con representantes de Telefónica,

según se describe en el procedimiento específico de visita-replanteo para enlace de radio, en

el curso de la cual el operador evaluará los espacios disponibles en torres y mástiles y

propondrá el punto de la localización de la antena o antenas.  El operador podría conocer

con anterioridad la existencia de espacio en mástil o torre, bien mediante una visita previa, o

bien por haber sido informado por Telefónica (respuesta a solicitud de información

suministrada por Telefónica).  Cuando el operador desconozca la existencia de mástiles o

torres propiedad de Telefónica en el edificio en cuestión, la visita-replanteo podría dar lugar

posteriormente tanto a la instalación de una torre o mástil por el operador (variante 1) como

a la compartición de un mástil o torre de Telefónica (variante 2).

Los siguientes parámetros deberán ser acordados entre el operador y Telefónica, teniendo la

consideración de anteproyecto:

• en compartición de mástil, coordenadas de instalación de la antena, dadas por

altura, orientación18 y dimensiones de la antena;

• en compartición de torre, coordenadas de instalación de la antena, dadas por

nivel de torre y dimensiones de la antena;

• espacio de guarda necesario en mástil o torre (horizontal y vertical);

• peso máximo de la antena;

• altura máxima de la parte superior de la antena (sólo en caso de que supere la

altura del mástil o torre);

• tipo de anclaje de las antenas en torre o mástil;

                                                  
18  La orientación se deberá acordar únicamente cuando varias antenas compartan un mástil a la misma altura
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• en caso de instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización de la

superficie requerida;

• necesidades de alimentación eléctrica en azotea.

Con anterioridad a la realización de los trabajos y en el momento de presentar su proyecto,

Telefónica confirmará los siguientes aspectos acordados en el anteproyecto resultado del

replanteo19:

• en compartición de mástil, confirmación de coordenadas de instalación de la

antena, dadas por altura y orientación;

• en compartición de torre existente propiedad de Telefónica, alzado de la torre y

confirmación del nivel, lado y orientación asignados;

• espacio de guarda asignado en mástil o torre (horizontal y vertical);

• en instalación de armario de intemperie sobre azotea, localización en plano y

localización de la superficie requerida.

El operador deberá satisfacer una cuota mensual por derechos de uso de mástil o nivel de

torre.

3.9.4  Suministro e instalación de parte o todos los elementos del sistema radio por
    Telefónica

En esta tercera variante del servicio el operador solicitará a Telefónica la provisión de todos

o parte de los equipos del enlace radio considerados en las anteriores variantes 1 y 2.  Una

modalidad del tercer escenario es aquélla en la que operador solicita a Telefónica solamente

el suministro e instalación de una torre o mástil.

Será posible realizar una petición conjunta, en el caso de que se solicite el suministro e

instalación de una torre o mástil común a varios operadores.  Uno de los operadores deberá

figurar como operador principal y hacerse cargo de los costes, de forma que Telefónica

facturará solamente a dicho operador por la instalación de la torre o el mástil.  Los demás

operadores deberán hacer una solicitud individual de entrega de señal para instalación de la

antena y provisión de las conexiones con el recinto de coubicación, debiendo indicar en su

solicitud que utilizarán el mástil o torre del primer operador20.

El operador (incluyendo a los operadores que lo hayan acordado previamente, en caso de

mástil o torre compartido) realizará una visita-replanteo a la azotea junto con representantes

de Telefónica, según se describe en el procedimiento específico de entrega de señal, en el

curso de la cual el operador evaluará los espacios disponibles en la azotea y en torres y

mástiles ya instalados propiedad de Telefónica y propondrá el punto de localización de la(s)

antena(s) y/o la torre o mástil necesarios.

Los parámetros acordados entre el operador y Telefónica serán específicos para cada

proyecto, dependiendo de cuáles son los elementos suministrados por Telefónica.  Cuando

sea Telefónica quien suministre e instale una nueva torre o mástil, los parámetros mínimos a

acordar, y que tendrán la consideración de anteproyecto serán:

                                                  
19  Dicha información no deberá diferir de la acordada previamente.
20  Dichas solicitudes podrán enviarse desde el momento que el operador que se haga cargo de la torre envíe su

solicitud. Caso de que sea necesario construir infraestructuras de conducción de cables, dichas infraestructuras

deberán ser comunes a los operadores, excepto para aquellos operadores que hayan solicitado explícitamente

conducciones individuales.
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• localización exacta de la torre o mástil sobre plano de azotea

• superficie ocupada por la torre o mástil

• altura de la torre o mástil

• peso máximo a soportar por la torre o mástil.

Con anterioridad a la realización de los trabajos y en el momento de presentar su proyecto,

Telefónica confirmará los siguientes aspectos acordados en el anteproyecto resultado del

replanteo21:

• plano a escala de la azotea, con indicación de la localización de la torre o mástil

asignado, ya sea existente o de nueva construcción;

• en colocación de antena en paramentos verticales, alzado de la fachada con

situación de la antena;

• en compartición de mástil, coordenadas de instalación de la antena, dadas por

altura, orientación (si fuera necesario) y dimensiones de la antena;

• en compartición de torre, coordenadas de instalación de la antena, dadas por

nivel y dimensiones de la antena;

• en caso de construcción de nueva torre plano y alzado de la torre y

características técnicas (peso soportado, resistencia al viento, etc.)

• en caso de construcción de nuevo mástil, características técnicas (altura, peso

soportado, resistencia al viento, etc.).

Las cuotas satisfechas por el operador dependerán del alcance del proyecto.  Las cantidades

a facturar al operador se compondrán de una cuota de habilitación que refleje el coste de los

equipos y los gastos de instalación, así como de cuotas recurrentes que reflejen los costes de

mantenimiento y derechos de uso.

3.10 Procedimiento de Visita-Replanteo para Enlace de Radio

Este procedimiento tiene como objeto garantizar la corrección de la solicitud de entrega de

la señal mediante enlace vía radio y la adecuación a las necesidades del operador

peticionario.

3.10.1 Presentación de solicitudes

El formulario de solicitud que se mostrará en la página web incluirá los siguientes campos

obligatorios:

• tipo de procedimiento: visita-replanteo para enlace de radio

• código MIGA de la central/RPCA

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)

• identificación del operador solicitante

- código de operador

- dirección postal

- teléfonos de contacto (principal y alternativo)

- fax

- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

                                                  
21  Dicha información no deberá diferir de la acordada previamente.
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• fechas y horas de visita-replanteo22 propuestas: [hhmm-hhmm]ddmmaaaa; [hhmm-

hhmm]ddmmaaaa

• identificación del personal del operador que asistirá (nombre, DNI, responsabilidad o

cargo en el operador)

• datos del servicio (opcional)

- variante deseada23: nuevo soporte (mástil/torre/otro); uso de soporte existente de

Telefónica; uso de soporte del operador; proyecto específico por Telefónica; otra

- tipo de montaje requerido: partido con bastidor de intemperie; partido con antena

integrada; montaje de interior

- espacio requerido para ubicación de bastidor intemperie, en su caso

- número de cables/guía-ondas requerido.

- número de cables/guía-ondas de reserva

- identificación del operador propietario del mástil o torre24

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de

solicitud, ésta quedará registrada en ese momento mediante la generación automática de un

código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos:

Descripción de Campo Longitud Tipo
tipo de solicitud (entrega de señal/visita-replanteo) 2 numérico decimal

código MIGA de la central/edificio 7 numérico decimal

código del operador peticionario (intx) 3 numérico decimal

fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 8 numérico decimal

número secuencial de petición de visita-replanteo 3 numérico decimal

3.10.2  Causas de denegación de solicitud de visita-replanteo

La solicitud de visita-replanteo para enlaces de radio sólo podrá ser denegada por las

siguientes causas:

• causas de fuerza mayor

• operador no ha solicitado coubicación

• imposibilidad física, demostrada fehacientemente por Telefónica

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica.

La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y

actualización de su solicitud en el campo correspondiente (y, en su caso, por otros

documentos), indicando claramente la causa particular de la denegación.  En caso de

imposibilidad física temporal, Telefónica indicará la fecha a partir de la cual se podrá

realizar la visita-replanteo.

3.10.3  Cancelación de solicitud de visita-replanteo

Una vez formulada la solicitud de visita-replanteo por un determinado operador, éste podrá

cancelar la solicitud realizada, sin costes, en los siguientes casos:

                                                  
22  El operador propondrá hasta dos citas alternativas.  La fecha de la cita no podrá ser anterior a cuatro días después

del día de envío de la solicitud.
23  Este campo se podrá dejar en blanco cuando la modalidad a utilizar no estuviese aún decidida.
24  Este campo se rellenará opcionalmente cuando se desee utilizar un mástil o torre  de otro operador autorizado.
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• ha pedido la baja en dicho emplazamiento;

• al menos un día antes de la fecha acordada para la visita-replanteo;

La cancelación deberá notificarse por correo electrónico a Telefónica o también podrá

realizarse a través de la misma página de solicitudes utilizando el código de referencia de la

solicitud (generando un correo electrónico informando de la cancelación).

3.10.4  Interacciones para visita-replanteo de enlace de radio

1. El operador autorizado rellenará una solicitud de visita-replanteo para enlace de radio

de la forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes".

2. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web

correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 3 días desde la recepción de la

solicitud de replanteo, incluyendo la siguiente información:

• tipo de registro:  denegación de visita-replanteo para enlace vía radio

• código de referencia

• causa concreta de denegación

• fecha de la denegación

3. En caso de que el operador no haya propuesto en la solicitud fechas para la visita-

replanteo, en los 3 días siguientes al envío de la solicitud, Telefónica confirmará por

correo electrónico y actualizará la solicitud en la página web, indicando una franja

horaria de 4 horas (10-14 horas o 14-18 horas) dentro de los tres días posteriores al día

siguiente del de su confirmación (sin incluir sábados) e incluirá un teléfono y correo

electrónico de contacto.

4. Al día siguiente de la confirmación por Telefónica, el operador confirmará por correo

electrónico y actualizará en la página web de la solicitud el período de 2 horas elegido

para la visita-replanteo dentro de la ventana de cuatro horas ofrecida.

5. En caso de que el operador haya propuesto en la solicitud horas y fechas para la visita-

replanteo, Telefónica tratará de ajustarse a alguna de las horas y fecha indicadas

ofreciendo una ventana de 4 horas que satisfaga al operador.

6. Se proporcionará al personal del operador (máximo 3 personas) una copia del plano

detallado de la azotea.  En caso de que el operador haya especificado en su solicitud que

desea información acerca de la variante de instalación, Telefónica estudiará la solicitud

con anterioridad a la visita-replanteo para determinar su viabilidad.  Telefónica aportará

toda la información que pueda ser de utilidad para la visita-replanteo:  disponibilidad de

mástiles o torres, posible recorrido de cables coaxiales o guía-ondas y reutilización de

conducciones existentes, limitaciones o regulación urbanística aplicable al edificio, etc.

con objeto de hacer efectiva la visita.  Asimismo, Telefónica estará representada en la

visita-replanteo por personal con capacidad de proponer posibles emplazamientos y

condiciones para el soporte, antenas y cualquier otro elemento necesario.

7. Durante la visita-replanteo se deberá procurar acordar la variante de enlace radio a

utilizar así como los datos especificados en la descripción del servicio para cada

variante.  Los parámetros acordados (incluyendo una copia del plano de la azotea con la

situación de una torre o mástil de nueva construcción, o ya existente que vaya a ser
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utilizada por el operador) deberán ser firmados por los representantes de Telefónica y

del operador, con indicación de los nombres, apellidos, DNI, y responsabilidad o cargo

del personal firmante, teniendo el carácter de un anteproyecto en caso de que se solicite

la entrega de señal en las mismas condiciones que las acordadas.

8. El acuerdo alcanzado durante la visita-replanteo se reservará los dos días laborables

siguientes al de la visita-replanteo.  Si con posterioridad a dicho plazo no se hubiera

recibido una solicitud de entrega de señal mediante enlaces de radio, el operador podrá

perder su derecho al espacio acordado si otro operador solicita el mismo espacio con

anterioridad.  No obstante, Telefónica no ofrecerá dicho espacio a otro operador de

propia iniciativa si existen espacios libres equivalentes.

3.11  Procedimiento de petición de entrega de señal mediante enlace radio

Previamente a la presentación de la solicitud o en cualquier momento del procedimiento, el

operador podrá requerir a Telefónica cualquier información necesaria para la presentación

de la solicitud o la realización de su proyecto y que Telefónica pondrá a disposición del

operador dentro de los 6 días hábiles siguientes a la solicitud, bien vía web o por correo

electrónico (y postal en caso de no ser posible en formato electrónico).

3.11.1 Presentación de solicitudes para entrega de señal mediante enlace radio

La solicitud de entrega de señal podrá realizarse en sincronía temporal con la solicitud de

coubicación o en otro momento.  Para el primer caso, el diseño del sistema web facilitará

que se puedan rellenar secuencialmente ambas solicitudes que, no obstante, se considerarán

como solicitudes independientes (código de referencia diferente).

El formulario de solicitud que se mostrará en la página web para entrega de la señal

mediante enlace radio incluirá los siguientes campos obligatorios:

• tipo de procedimiento: entrega de señal mediante enlace radio

• código MIGA de la central/RPCA

• fecha de la solicitud (ddmmaaaa)

• identificación del operador solicitante

- código de operador

- dirección postal

- teléfonos de contacto (principal y alternativo)

- fax

- direcciones de correo electrónico (principal y alternativa)

• datos del servicio

- variante deseada: nuevo soporte (mástil/torre/otro); uso de soporte existente de

Telefónica; uso de soporte del operador; proyecto específico por Telefónica; otra

- tipo de montaje requerido: partido con bastidor de intemperie; partido con antena

integrada; montaje de interior

- espacio requerido para ubicación de bastidor intemperie, en su caso

- número de cables/guía-ondas requerido25

                                                  
25  En caso de que una visita-replanteo para instalación de nueva torre o mástil se hubiera hecho en nombre de varios

operadores  autorizados, cada operador indicará en su solicitud específica de entrega de señal el número de

cables/guía-ondas requerido para sí mismo, el cual podrá ser inferior al acordado en la visita-replanteo por incluir ésta

las previsiones de varios operadores.
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- número de cables/guía-ondas de reserva

- cable/guía-onda suministrado por Telefónica: Si/No

- tipo de cable/guía-onda a utilizar

- identificación del operador propietario del mástil o torre (si no es el mismo que el

operador solicitante)

- otros datos derivados del replanteo (indicando código de referencia26)

• (opcional) requerimiento de información necesaria para realización del proyecto de

enlace radio

Una vez completados correctamente todos los campos obligatorios del formulario de

solicitud, ésta quedará registrada en ese momento mediante la generación automática de un

código de referencia de la solicitud compuesto por los siguientes campos:

Descripción de Campo Longitud Tipo
tipo de solicitud (entrega de señal/enlace radio) 2 numérico decimal

código MIGA de la central/edificio/RPCA 7 numérico decimal

código del operador peticionario (intx) 3 numérico decimal

fecha de la solicitud (ddmmaaaa) 8 numérico decimal

número secuencial de petición de entrega de señal 3 numérico decimal

3.11.2  Causas de denegación de solicitud de entrega de señal mediante enlace radio

La solicitud de entrega de señal sólo podrá ser denegada por las siguientes causas:

• causas de fuerza mayor

• operador no ha solicitado coubicación

• replanteo no realizado

• imposibilidad física, demostrada fehacientemente por Telefónica

• otras causas acordadas entre los operadores autorizados y Telefónica.

La denegación será comunicada al operador autorizado mediante correo electrónico y

actualización de su solicitud en el campo correspondiente, indicando claramente la causa

particular de la denegación.

3.11.3  Cancelación de una solicitud de entrega de señal mediante enlace radio

Una vez formulada la solicitud por un determinado operador, éste podrá cancelar o

modificar la solicitud realizada, sin costes, en los siguientes casos:

• ha pedido la baja en dicho emplazamiento;

• dos días antes de la fecha tope para la comunicación por Telefónica de la aceptación de

la solicitud

Si el operador cancela con posterioridad, Telefónica podrá facturar al operador las horas

empleadas por el personal dedicado a la provisión y deshabilitación del servicio hasta ese

momento.

                                                  
26  En caso de que un operador quiera utilizar una torre o mástil solicitado por un tercer operador,  el primer operador

indicará como referencia de la visita-replanteo en su solicitud el código de referencia de la visita-replanteo acordada

por el tercer operador. Si la entrega de señal del tercer operador está ya operativa, bastará con proporcionar la

identidad del tercer operador.
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3.11.4  Interacciones para entrega de señal mediante enlace de radio

1. El operador autorizado rellenará una solicitud de alta de entrega de señal mediante

enlace de radio de la forma especificada en el apartado “presentación de solicitudes”.

2. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío

y validación vía web.

3. En caso de denegación de la solicitud, Telefónica actualizará la página web

correspondiente y enviará un correo electrónico antes de 5 días desde la recepción de la

solicitud de alta, incluyendo la siguiente información:

• tipo de registro:  denegación de alta de entrega de señal mediante enlace de radio

• código de referencia

• causa concreta de denegación

• fecha de la denegación

4. Al aceptar la solicitud Telefónica enviará un correo electrónico incluyendo en formato

electrónico la información de anteproyecto acordada previamente en la visita-replanteo,

en caso de mantenerse las condiciones acordadas en dicha visita-replanteo.

Adicionalmente, Telefónica enviará la normativa sobre seguridad y procedimientos

internos que considere relevante y que esté en vigor para la realización de trabajos en

las cubiertas del edificio27.

5. En caso de no poderse mantener las mismas condiciones acordadas en la visita-

replanteo (como consecuencia de requisitos distintos del operador, tiempo transcurrido

desde el replanteo, o debido a que otro operador ha ocupado ya el espacio solicitado), a

la aceptación Telefónica enviará mediante correo electrónico un anteproyecto

proponiendo otro espacio (y condiciones) alternativo para la ubicación de la antena y/o

colocación del mástil/torre, si fuese técnicamente viable.

6. El operador autorizado dispondrá de un plazo de 7 días para aceptar el anteproyecto

remitido.  En caso de existir en el anteproyecto nuevas condiciones no acordadas en el

replanteo, el operador podrá solicitar una nueva visita-replanteo sin costes y dispondrá,

tras el nuevo replanteo, de 4 días adicionales para la aceptación del anteproyecto.

7. En caso de que el operador vaya a utilizar un mástil o torre de otro operador deberá

enviar, junto con la aceptación del anteproyecto, copia de la autorización

correspondiente firmada por el otro operador.

8. Una vez aceptado el anteproyecto, Telefónica enviará un proyecto que incluya, como

mínimo, la información contenida en la descripción del servicio para cada variante, en

los siguientes plazos:

• 7 días para las variantes de "nuevo soporte (mástil/torre/otro)";  "uso de soporte

existente de Telefónica";  "uso de soporte del operador"

                                                  
27  Dicha normativa y procedimientos se pondrá en conocimiento del operador autorizado, pero no será de obligado

cumplimiento, salvo en lo que coincida con  normativa equivalente de organismos y administraciones locales,

autonómicas, nacionales e internacionales. El cumplimiento de esta ultima normativa será obligatorio para el

operador autorizado.
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• 8 días para la variante "proyecto específico" en caso de que Telefónica suministre e

instale solamente la torre/mástil

• 15 días para la variante "proyecto específico" en todos los demás casos.

8. El operador autorizado podrá aceptar el proyecto específico o proponer cambios en el

plazo de 5 días.  En caso de propuesta de cambios por el operador, Telefónica dispondrá

de 5 días para estudiar las modificaciones propuestas y remitir un nuevo proyecto

específico.  Estas iteraciones podrán producirse hasta la aceptación por el operador, la

cual podrá dar lugar al establecimiento de pagos parciales y el afianzamiento de las

cantidades restantes.

9. Una vez aceptado el proyecto, Telefónica ejecutará los trabajos correspondientes de

bajada de cables y conexión entre azotea y espacio de coubicación, que no podrán

superar los 15 días hábiles para la entrega desde la aceptación, salvo acuerdo con el

operador.  Cuando el operador suministre los cables, Telefónica deberá disponer de los

mismos con antelación al comienzo de los trabajos. En caso de que no se requieran

trabajos de construcción o pasamuros, el plazo máximo para la inserción del cable o

guía-onda será de 5 días (si el cable es suministrado por el operador el plazo empieza a

contar desde que el cable es entregado a Telefónica). Por su parte, el operador, en su

caso, comunicará por correo electrónico y página web de la solicitud la fecha prevista

de comienzo de sus trabajos en el edificio.

10. Cuando la realización de obras o trabajos por parte del operador (pe. instalación de

torre, mástil u otro soporte) requieran la realización de un proyecto de acuerdo a la

legislación vigente, el operador hará entrega a Telefónica, con al menos5 días de

antelación al comienzo de los trabajos, de una copia del proyecto a realizar en su

edificio, (excluidos aquellos aspectos considerados confidenciales o irrelevantes a

efectos de seguridad e integridad de la red, servicios y el edificio de Telefónica).

Telefónica no podrá impedir la realización de las obras en caso de disconformidad con

el proyecto, pero podrá recurrir ante las instancias que considere oportuno.

3.11.5  Ampliación de enlace radio

1. Cuando se desee ampliar una instalación de enlace de radio, se accederá con el código

de referencia de la instalación a la página de solicitud correspondiente en el sistema

web.

2. Se entenderá por ampliación la instalación de antenas adicionales en los soportes ya

existentes y/o la instalación de nuevos cables o guía-ondas de conexión con los equipos

en el recinto de coubicación.  Cuando los equipos vayan a ser suministrados e instalados

por Telefónica (variante proyecto específico), o cuando no se disponga de espacio para

colocar las nuevas antenas, no se considerará como una ampliación sino que deberá

realizarse una nueva petición de entrega de señal con visita-replanteo.

3. El operador autorizado deberá indicar en su solicitud el número de cables o guía-ondas

requerido.

4. El sistema generará un nuevo código de referencia correspondiente a la nueva solicitud

(solicitud ampliada).
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5. Cuando el número de cables/guía-ondas solicitado supere el espacio reservado en los

conductos como resultado de la primera petición, puede ser necesario construir nuevas

infraestructuras de conducción. En ese caso, Telefónica realizará un proyecto, con las

mismas condiciones y plazos que para la primera solicitud.

6. En caso de que existiera espacio disponible en las infraestructuras de conducción

existentes, el proyecto no será necesario.  Telefónica enviará la notificación de los

costes en el plazo de 7 días desde que se recibió la solicitud de ampliación.

7. El plazo máximo para la construcción de infraestructuras para cables o guía-ondas así

como la inserción del cable o guía-onda será de 15 días.  En caso de que no se requieran

trabajos de construcción o  pasamuros, el plazo máximo para la inserción del cable o

guía-onda será de 5 días (si el cable es suministrado por el operador el plazo empieza a

contar desde que el cable es entregado a Telefónica).

3.11.6 Procedimiento de baja de entrega de señal mediante enlaces de radio

Cuando un operador solicite la baja de coubicación, se generará automáticamente una baja

completa de entrega de la señal.  La petición específica de baja de entrega de la señal podrá

utilizarse para dar de baja parte de la entrega de la señal, manteniéndose la coubicación

(baja parcial).

El procedimiento en ambos casos (completa y parcial) se indica a continuación:

1. El operador accederá al sistema web de Telefónica para rellenar una solicitud de baja de

entrega de la señal, introduciendo el código de referencia de la infraestructura actual y

se ofrecerá la posibilidad de bajas parciales de dicha instalación.

2. El sistema web realizará una primera validación de los datos introducidos, indicando en

su caso los campos que requieren rectificación y el tipo de error o aquellos campos

obligatorios que hayan sido omitidos.  El sistema generará un nuevo código de

referencia que identificará a la solicitud de baja y la instalación resultante, en su caso.

3. Una solicitud se considerará aceptada por Telefónica transcurridos 5 días desde su envío

y validación vía web.

4. En caso de que el operador sea el propietario de equipos en la azotea o en paramentos

verticales externos, deberá retirarlos en los siguientes plazos:

• antenas y equipos de radio frecuencia sobre mástiles y torres de Telefónica o sobre

paramentos verticales y barandillas: 12 días

• elementos soporte (torres o mástiles) sobre cubierta: 20 días

• equipos suministrados por Telefónica en proyecto específico (torres, antenas,

mástiles, etc.): 20 días si el operador notifica explícitamente a Telefónica que desea

recuperarlos; en otro caso quedan bajo propiedad de Telefónica, que correrá con los

gastos en caso de su retirada.

5. Pasado el plazo de retirada, Telefónica podrá retirarlos de propia voluntad y facturar los

costes incurridos al operador autorizado (costes de retirada más costes de

almacenamientos de los equipos y materiales).
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6. Respecto a  los cables coaxiales o guía-ondas el operador autorizado deberá notificar a

Telefónica su deseo de que le sean reintegrados, en cuyo caso correrá con los gastos de

retirada.  En otro caso, dichos elementos quedarán en propiedad de Telefónica.
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ANEXO II

LISTA DE PRECIOS APLICABLE AL SERVICIO DE ENTREGA DE SEÑAL

1.  Modalidad de cámara multioperador

1.1  Costes comunes a repartir entre todos los operadores1

1.1.1 Costes no recurrentes

Canalización en población de menos de 500.000 habitantes: 11.000 ptas/m
66,11 €/m

Canalización en población de más de 500.000 habitantes: 15.000 ptas/m
90,15 €/m

Cámara (con entrega en emplazamiento e incluida instalación):

Cámara para 4 operadores: 561.425 ptas
3.374,23 €

Cámara para 8 operadores: 699.550 ptas
4.204,38 €

Cámara para 12 operadores: 886.125 ptas
5.325,72 €

Cable de 16 fibras ópticas (incluye instalación): 900 ptas/m + 99.000 ptas
5,41 €/m + 595,00 €

Cable de 32 fibras ópticas (incluye instalación): 1.000 ptas/m + 163.000 ptas
6,01 €/m + 979,65 €

Caja estanca de 128 empalmes, incluyendo instalación: 13.911 ptas
83,61 €

Armario de dispersión óptica, incluyendo instalación: 15.471 ptas
92,98 €

1.1.2 Costes recurrentes

Cuota de mantenimiento anual :  1,5% de los costes no recurrentes.

                                                  
1
  Cuando un operador solicite el servicio una vez que la cámara ya ha sido constituida y su coste total pagado por

todos lo operadores presentes, el reparto de los costes será recalculado dividiendo el coste total por el nuevo número

de operadores.  El resultado será la cuota de alta por el servicio para el nuevo operador que, una vez abonado, el

importe será repartido entre los demás operadores en la siguiente factura mensual por los servicios asociados al bucle

local.
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1.2  Costes específicos para cada operador

1.2.1 Costes no recurrentes

Los siguiente precios incluyen coste de material más instalación.

Filtro óptico en 4ª ventana: 24.500 ptas
147,25 €

Cable de 8 fibras ópticas: 892 ptas/m + 35.000 ptas
5,36 €/m + 210,35 €

Trabajos de fusión de 1 fibra óptica: 4.000 ptas
24,04 €

Realización de medidas sobre 1 fibra óptica: 3.000 ptas
18,03 €

Roseta para 8 fibras ópticas: 14.000 ptas
84,14 €

Conector SC/APC: 2.100 ptas
12,62 €

1.2.2 Costes no recurrentes

Cuota de mantenimiento anual : 1,5% del los costes no recurrentes.

2.  Modalidad de Capacidad Portadora

2.1  Servicio de Conexión a la red de transporte de Telefónica

Son de aplicación los precios y descuentos del servicio de Capacidad Portadora.

2.2  Servicio de Enlace para el bucle

2.2.1 Alta del servicio de enlace

El alta de un nuevo circuito tiene un pago único (que se abona en la primera mensualidad

después de la solicitud), según la siguiente tabla:

SERVICIO DE ALTA DE ENLACE

tipo pesetas euros
2 Mbit/s 200.000 1.202,02

34 Mbit/s 400.000 2.404,05

155 Mbit/s 850.000 5.108,60

Tabla I
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2.2.2 Cuota mensual del servicio de enlace

La cuota mensual de este servicio variará en función del ámbito geográfico, dependiendo si

el enlace se realiza entre dos puntos que estén en la misma o en distinta localidad.

Ámbito urbano

Tanto el nodo del operador como las instalaciones del operador en las dependencias de

Telefónica donde tenga alquilados bucles de abonado estarán en el mismo núcleo urbano (se

entiende por núcleo urbano lo que el Instituto Nacional de Estadística define como Nombre

de Núcleo).  La cuota mensual se obtendrá de la tabla II en función del tipo de circuito que

se establezca:

CUOTA MENSUAL POR ENLACE URBANO

tipo pesetas euros
2 Mbit/s 130.148 782,20

34 Mbit/s 261.225 1.570,00

155 Mbit/s 675.194 4.058,00

Tabla II

Ámbito provincial

Se aplica a las rutas establecidas entre las instalaciones del operador en las dependencias de

Telefónica donde tenga alquilados bucles de abonado de un núcleo de población y los nodos

del operador de otro núcleo de población en la misma provincia.

El Operador satisfará mensualmente la cantidad que resulte de multiplicar el número de

kilómetros de distancia en línea recta entre los puntos que se van a conectar, por el valor

asignado en la tabla III según el tipo de circuito que se establezca.  Para medir la distancia

en kilómetros que se aplica hay que tener en cuenta que si el nodo del operador está situado

en un núcleo urbano donde existan puntos de conexión de la red de transporte interurbana o

provincial de Telefónica, las coordenadas que se toman son las del punto de conexión de

Telefónica; mientras que si el nodo del operador está situado en cualquier otro núcleo, ya

sea urbano o no urbano, las coordenadas que se toman son las del nodo del operador.

Si la cuota mensual calculada no alcanza la cuota mínima reflejada en la tabla, el operador

deberá abonar la cuota mínima.

Estos precios serán aplicables en rutas con una distancia inferior a 100 km. Para más de 100

km. se aplicará una tarifa equivalente a un circuito de 100 km.

CUOTA MENSUAL POR ENLACE PROVINCIAL

cuota mínima
pesetas euros pesetas/km euros/km

2 Mbit/s 149.871 900,74 7.494 45,04

34 Mbit/s 452.334 2.718,58 15.078 90,62

155 Mbit/s 1.003.519 6.031,27 33.451 201,04

Tabla III
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Ámbito Interprovincial

Se aplica a las rutas establecidas entre las instalaciones del operador en las dependencias de

Telefónica donde tenga alquilados bucles de abonado de un núcleo urbano y los nodos del

operador de otro núcleo urbano en distinta provincia.

La cuota mensual de abono es la cantidad que resulte de aplicar los baremos reflejados en la

tabla IV, estos varían en función de los tipos de circuitos y de la distancia en kilómetros

entre los núcleos urbanos que se desean conectar.

La tabla IV establece los valores para el cálculo de la cuota mensual del enlace

interprovincial.  Si distancia es menor o igual a 200 km, se multiplicará la distancia por el

valor asignado en la tabla IV en la columna "¢ 200 km", aplicándose la cuota mínima si la

cuota mensual calculada resultara inferior a dicha cuota mínima.  Si la distancia es superior

a 200 km se utilizarán las columnas correspondientes "> 200 km" de la tabla IV, resultando

la cuota mensual de la suma del límite inferior (que cubre 200 km) más el resultado de

multiplicar la distancia minorada en 200 km por el valor indicado por km según el tipo de

circuito.

La distancia que se aplicará será la existente en línea recta entre los puntos de conexión de

Telefónica, teniendo en cuenta las coordenadas de los mismos relacionadas en los

Apéndices 1 y 2 del Servicio de Capacidad Portadora.  Estos precios serán aplicables en

rutas con una distancia inferior a 1.500 km.  Para más de 1.500 km se aplicará una tarifa

plana con respecto al kilometraje (la correspondiente a 1.500 km), a excepción de las rutas

de más de 16 circuitos que se establezcan con Canarias.  En este último caso habrá que

realizar un proyecto técnico de viabilidad.

Las rutas establecidas con Baleares tienen un recargo del 50% sobre las cuotas mensuales

que figuran en la Tabla IV.  En las rutas con Baleares y con Canarias, el establecimiento de

nuevos circuitos estará sujeto a la disponibilidad de capacidad vacante en los medios de

transmisión de Telefónica.

CUOTA MENSUAL POR ENLACE INTERPROVINCIAL

¢ 200 km > 200 km

cuota mínima límite inferior
Mbit/s

pesetas euros
ptas/km euros/km

pesetas euros
ptas/km euros/km

2 345.789 2.078,23 3.458 20,78 691.524 4.156,14 3.458 20,78

34 631.023 3.792,52 4.817 28,95 963.394 5.790,11 3.504 21,05

155 1.480.689 8.899,12 11.303 67,93 2.260.595 13.586,45 8.220 49,40

Tabla IV

2.2.3  Descuentos

Los precios aquí expuestos coinciden con los del servicio de Continuidad del Servicio de

Capacidad Portadora para Operadores con Licencia, a excepción de los correspondientes a

los circuitos de 2 Mbit/s, que corresponden al servicio de Enlace del Servicio de Capacidad

Portadora para Operadores con Licencia.  A estos precios ya se les han aplicado los
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descuentos por contrato a largo plazo (10%),  por extensión territorial (36% para 50

provincias, que se aplicará siempre en este caso), y por concentración en el caso de los

circuitos de 155 Mbit/s (8%).

Si se desea contratar un enlace de Nx2Mbit/s, son de aplicación las características en cuanto

a modularidad y precios del mencionado servicio de Continuidad.

En cuanto a los demás descuentos a los que el operador podría tener derecho, es de

aplicación lo expuesto en el servicio de Capacidad Portadora.

3. Modalidad de utilización de infraestructuras de interconexión

3.1 Costes no recurrentes

Cableado interno con interfaz eléctrico: 5.200 ptas/m + 4.400 ptas
31,25 €/m + 26,44 €

Cableado interno con interfaz óptico: 5.392 ptas/m + 35.000 ptas
32,41 €/m + 210,35 €

Trabajos de fusión de 1 fibra óptica: 4.000 ptas
24,04 €

Realización de medidas sobre 1 fibra óptica: 3.000 ptas
18,03 €

Caja estanca de 128 empalmes: 13.911 ptas
83,61 €

Tendido de nuevo cable de fibra: 1.000 ptas/m + 163.000 ptas
6,01 €/m + 979,65 €

3.2  Costes recurrentes

Puerto adicional interfaz eléctrica a 2 Mbit/s: 11.301 ptas/año
67,92 €/año

Puerto adicional interfaz eléctrica a 34 Mbit/s: 139.712 ptas/año
839,69 €/año

Puerto adicional interfaz eléctrica a 155 Mbit/s: 218.181 ptas/año
1.311,29 €/año

Puerto adicional interfaz óptica a 155 Mbit/s: 264.114 ptas/año
1.587,36 €/año

Cuota anual por uso de tendido de fibra ya existente: 5 ptas/m + 792 ptas
0,03 €/m + 4,76 €

Cuota de mantenimiento cableado interno:  5% de los costes no recurrentes.
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En determinados casos, a los costes anteriores habría que añadir también la repercusión

proporcional por el uso que se hace de la red de transmisión de Telefónica en la prestación

de este servicio. Dichos precios se detallan a continuación:

• uso de la red de transmisión (para 2 Mbit/s): 15.988 ptas/año
96,09 €/año

• uso de la red de transmisión (para 34 Mbit/s): 139.892 ptas/año
840,77 €/año

• uso de la red de transmisión (para 155 Mbit/s): 419.676 ptas/año
2.522,30 €/año

3.3  Modificaciones
En caso de solicitar un cambio de velocidad de transmisión en la variante 1, el operador

deberá abonar la diferencia entre las correspondientes cuotas de alta si el cambio es a una

velocidad de transmisión superior.  En caso de cambio a velocidad de transmisión inferior

se facturarán las cuotas de actuación y visita según la oferta normalizada (BOE) de circuitos

alquilados.  Otras modificaciones se considerarán compuestas de un alta y una baja a

efectos de facturación.

3.4 Baja
No se facturará cantidad alguna por la baja en el servicio, pero el Operador no tendrá

derecho a la devolución de ninguna de las cuotas que haya satisfecho y deberá abonar las

que se encuentren en periodo de facturación hasta el momento de la baja efectiva del

servicio.

4.  Modalidad del servicio mediante enlace radio

4.1  Visita de replanteo

Precio de visita:  23.000 ptas + 7.000 ptas/hora
138,23 € + 42,07 €/hora

4.2  Elaboración de proyecto

Para la elaboración del proyecto de instalación de radioenlace se han utilizado como criterio

las tarifas recomendadas por el Colegio Oficial de Ingenieros de Telecomunicación, que

establece un 7% del presupuesto total cuando éste no excede de 5.000.000 ptas.

4.3  Infraestructuras de conexión

En todos los casos, los precios incluyen el coste del material y la instalación. Además, en la

instalación del pasamuros ya se consideran incluidos los trabajos de apertura y sellado de

huecos en cubierta del edificio.

precio por pasamuros interior: 31.800 ptas
191,12 €
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precio por pasamuros exterior: 195.000 ptas
1.171,97 €

precio por metro de canaleta interior: 4.500 ptas/m
20,05 €/m

precio por metro de canaleta exterior: 12.850 ptas/m
77,23 €/m

precio por metro de cable coaxial: 350 ptas/m
2,10 €/m

precio por metro de guíaondas: 19.450 ptas/m
116,90 €/m

Como costes de mantenimiento para esta infraestructura de conexión se aplicará el 1,5%
anual del valor resultante total de la misma.

4.4  Soportes de antena y equipos de exterior

Aunque la provisión e instalación de antenas y equipos RF de exterior en bastidores de

intemperie no se contemplan entre los costes unitarios cuyos precios se recogen aquí, en

todos los casos se necesitará una conexión a tierra y una toma de corriente para dichos

equipos de exterior.

La conexión a tierra se realizará mediante una grapa de sujeción de tierra a torre o bastidor

de intemperie, que supone una componente fija en este precio y una bajada de cable de

tierra de 50 mm2 desnudo/estañado, cuyo precio será función de la longitud.

conexión a toma de tierra para equipos de exterior: 1.807 ptas + 1.200 ptas/m
10,86 € + 7,21 €/m

El precio de instalación de la toma de corriente desde los equipos de exterior hasta el punto

de entronque en el cuarto técnico del edificio también incluye una parte fija para los

soportes galvanizados, conectores, fusibles, protecciones, etc. y otra variable que se obtiene

en función de la longitud de la bajante.

toma de corriente para equipos de exterior: 15.000 ptas + 950 ptas/m
90,15 € + 5,71 €/m

Se cobrará asimismo una cuota del 1,5% anual sobre el valor resultante en concepto de

mantenimiento

derecho de uso en nivel de torre o mástil existente: 38.474 ptas/mes
231,23 €/mes

derecho de uso en superficie para instalar torre o mástil: 30.057 ptas/mes
180,65 €/mes

derecho de uso en superficie o paramentos verticales para fijar antena:      6.012 ptas/mes
36,13 €/mes


